
F.A.C:ULT.A.D IDE IN<GENBERI.A. U.N . .A..IVI. 
DIVISIC>N DE IEDUCACDON CONTINUA. 

A LOS ASISTENTES A LOS CURSOS 

Las autoridades de la Facultad de Ingeniería, por conducto del jefe de la 

División de Educación Continua, otorgan una constancia de asistencia a 

quienes cumplan con los requisitos establecidos para cada curso . 

. El control de asistencia se llevará a cabo a trávés de la persona que le entregó 

las notas. Las inasistencias .serán computadas por las autoridades de la 

División, con el fin de entregarle constancia solamente a los alumnos que 

tengan un mínimo de 80% de asistencias. 

Pedimos a los asistentes recoger su constancia el día de la clausura. Estas se 

retendrán por el periodo de un afio, pasado este tiempo la DECFI no se hará 

responsable de este documento. 

Se recomienda a los . asistentes participar activamente con sus ideas y 

experiencias, pues loa cursos que ofrece la División están planeados para que 

loa profesores expongan una tesis, pero sobre todo, para que coordinen las 

opiniones de todos los interesados, constituyendo verdaderos seminarios. 

Es muy importante que todos los asistentes llenen y entreguen su hoja de 

inscripción al inicio del curso, información que servirá para integrar un 

directorio de asistentes, que se entregará oportunamente. 

Con el objeto de mejorar los servicios que la División de Educación Continua 

ofrece, al final del curso "deberán entregar la evaluación a través de un 

cuestionario disefiado para emitir juicios anónimos. 

Se recomienda llenar dicha evaluación conforme loa profesores impartan sus 

clases, a efeéto de no llenar en la última sesión las evaluaciones y con esto 

sean más fehaéientes sus apreciaciones. 

Atentamente 

División de Educación Continua. 
Palacio de Minería Calle de Tacuba 5 Pnmer piso Deleg Cuauhtémoc 06000 Méx1co, D.F APDO. Postal M-2285 

Teléfonos· 5512-8955 5512-5121 5521-7335 5521-1987 Fax 5510-0573 5521-4021 AL 25 
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FACULTAD DE INGENIERÍA UNA/V\ 
DIVISIÓN DE EDUCACIÓN CC>NTINUA 

CURSOS ABIERTOS 

CURSO DE AUDITORIA 
AMBIENTAL 

(CA 094} 

DEL 11 AL 23 DE NOVIEMBRE 

TEMA 

LA AUDITORIA DE RIESGO AMBIENTAL 

EXPOSITOR: ING. JUAN MANUEL MUÑOZ MEZA 
PALACIO DE MINERÍA 
NOVIEMBRE DEL 2002 

Palaoo de Minería, Calle de Tacuba No. 5, Pnmer piso, Delegación Cuauhtémoc, CP 06000, Centro Histórico, Méx1co D.F., 
APDO Postal M-2285 • Tels 5521 4021 ol24. 5623 2910 y 5623.2971 • Fax: 5510.0573 



OS "La Auditoria de 
Riesgo Ambiental" 

Curso Auditoria Ambiental 
DEC/UNAM/XTJM Consultores 

Ambientales, S. A. 

15 de noviembre del 2002 
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LEY GENERAL DEL EQUIUBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE 

CAPITULO V 

ACTIVIDADES CONSIDERADAS 
coMo ALTAMENTÉ RIESGosAS 

ART. 145.• La Secretaría promovui que en la detominacitin de 
los usos del suelo se especifiquen'I:J.s z:onu en I:J.s que se permita el 
est:~blec•mientu de industri:J.S. cnmercios o senicios con,idenulos 
1ttsgOSu-;-por la gravedad de los efecto~ que puedan generar en los 
~osistcmas o en el amb•ente, tonulndose en c_onsideración: 

1:~ Las condicione1 topográficas, nleteorológic:J.s, climatológicas y 
!iÍSffiiCI~ de laS .lUO:l~; 
11.~ Su proximidad a cemros de J)llbh&ción, prt'\Ítndu las tendtnchls-
de npansión del re1pecti~o asentamiento y la rreación de nue\'OS 
:~sem:.mirntos; 

111.- Lo~ impactos que tendría un posible e' tnto utnwrdinanu de la 
industria, comercm o wn.icin de que se trnt~ ~obre los centn" de 
pnhlaciún ~·sobre lo~ recurso~ naturales; 
1\'.- La compatibilidad de otras acti,idades de In lOnas: 
\',- La infraestructura nistente ~· necnaria p•ra la atención de 
emer¡¡encia' ecnltigicas ; 
VI.· L11 •nfrae~tructura par11 la dotaci(m de sen•icio~ hlis1CO' 

ART.-148.-- l.a 5-.rla .• previa opinión d~ las Srlas. De F.ner¡?:la, 
Comercio ~· Fomento lndu,trial, d~ Salud, de Gobernación y 
~el Trabajo y Previ.\i011 Social, conforme al Reglamento qu~ 
p11r11 tal efrcto , se expida, atablecerá hs, .cla~ificación de 
áetividade<~ altamente nesgo~a" en virtud d~ las caracterhtieas 
Corroswa\, rcactna~. ~xplo•du~, tóxica\, inflamahl~ o 
biológico-infecciosa~ para el equilibi'io ccoiOgico o rl ambirntr, 
de lo'i material~ que !e grne'ren o manejen rn lo' 
t·~t.ablcciml~ntos indu\tnald, comerciales o· de ~rrvicio,, 

considerando, udemñ~ lo~ \'olúmeno de m11nrjo y la ubicación 
del estableeim iento 
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·ART. 147.- La realu.ación de acth-idad~ industrinln,l 
~ercialt".Lo_de se~il."io! altamente ri~gosa", se lle\'arán a cabo' 
cOn ap~o a lo ,dispue'lto por ~ta Le~· • las dt'ipositiun~ 
r~lamentaria!> que de ella emanen )' la~ normas oficialeJ 
n1exiranns a que "e refierf' l"l artículo anterior. 

(JuJeo~ r~ralicen acthidad6 altamente ringosu!o. en los 
ttlrmino! del W.f'glameoto correspondiente, debentn formular y 
pre~entar 11 la Sria. Un ~srudin de nesgo amhielllal, a~i como 

· !>Ometer u la aprobación de du~ba dependencia~ de la!> Sria!o. De 
:Gobernación, de Energia, de Comertio )' t-omento Industrial, de 
Salud )''_ d_el_ TrabaJO y J!reyisión S~ial, _los progra~ para La 

· prl'Vención de uccidelltes en la realización de tale!~ acti,·idadn, 
que puedan enu!nr gra"e-. de~equilibnos ecológicos. 

t;'RT:'149.; Lm• E!>tados y el O~trito t"t'deral regularán la 
realización de activldHdt."ll que no sean considen1du 
¡)(lamente rie\gosas, cuando é.\ta~ arecren el equilibrio de lo~ 
éco~i~tcmas o el ambiente dentro de la circunscripción 
territonal curre~pondiente, de conformidad ron la~ normo~ 

oficio les meuranas que resultt"n aplicables. 

La legislación local definirn la~ ba!ot'!l a fin de que la 
l<'ederaeión. In~ E!!.tado~ el l>istrito l<'ederal )'.lO!!. ,\Jumcipim., . 
coordinen su~ accion~ respecto de las actividade'\ a que "·' 
refkre e~ te prCl'Cpto. 

·Art.--148.- Cuando-para gatnnti:ur -la !.f'gllridad de los 
\-ecino~ dl' una industria que lle\'e n cabo acthulade\ 
altamente fiC"'~osa,, sea ncenario establecer una :o11a 
tntermedw_ de_su/\'uguardn, el Gobierno __ Fcdcral podrá,_ 
mediante dtdaratona, t"!.toble-cer restnccionts a los u\OS 
Urhanm que pudieran oca•10nar ries~o~ para la poblaCión. 
la Sría. Promoverá, antr La.~ autoridad~ locall'.'i 
rompetentr!!., que lo~ piHne~ o progrumas de de~Rrrollo 

urbano establezcan que en dichas zona~ no .te permitirán los 
usO!!. habitacionales, comerciales u otros que pongan en 
l"ingo a IH pobhttión. 

3 



CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ALTAMENTE 
RIESGOSAS 

-j;-Cll~RDOS PUBLICADOS ES EL DOF POR W\s-·-- -- ·
SECRErARiAS DE GOBER~'ACIÓl\i Y DESARROLLO 
t:HRA:"''O Y ECOLOGÍA 

LIST,\DOS CASTIDADES Mi:'\1:\IAS DE REPORTE: 

l.- AQUf:LIAS QUE MAI\"EJA ...... Sl.ISTA ""CIAS 
TÓXICAS 

2.- AQUtLLAS Qli[ MA:"'E.JAS SUSTA:...:CIAS 
1:\'FI .. UIAUU:S Y EXPLOSIVAS 

SECCIÓN V 
- EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL --

ART :30.- Para obtener la autorización a que se refiere el 
Art. 28 de esta Ley, los intcre<~ado!> deberán prt'icntar a la 
Sría. tina MIA, la cual deberá contener cuando meno~ una 
descriJICión de lo!> po~ibles efectos en el o los ecosistemas que 
pudieran o¡er afectado\ por la obra o acth·idad de que o¡e trate, 
cOnsiderundO el-ConJunto 'de lo.~ -elemento~ que corlforman 
dichos cco~~temas, así como lu~ medidas preHntinls, de 
mitigación ,- las demás necesarias para evitar y reducir al 
mínimo lo, efecto, nq::ath-os ,obre el ambiente. 

Cuando se trate fle acti\'idades consideradas altamente 
rie<~¡,:o~a~. la !\11A dcht•rli incluir el estudio de rie,go 
corre!opondlrnte ... 

REGLAMENTO DE LA LGEEPA EN MATERIA
DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

ARI ~~. R •• QUU:RU•' !U; AL{10RIZAC!Ót'<o l;~ MA1l'RIA ot, l't,MCIO 

,-·,---- A~BI[__Nl'AI. OBRAS O ... CII\'ID ... DES < 

A) HIDRAt:l.ICAS 
Bl \lAs CE~tR.,l-ES DE CDMl'l'IICACIO~ 
n OL.ropt:CTOS,G.o.$00\IC'TOS,('ARBOP\'C'JQ\' POI.IDI•rTO"i 
Do 11\oDIJ'nii.IA PFTRO(,t.RA 

• f) I"'DtJ"'TRIA PT.Tl!OQ\1)'111('.0. 

, 1-) l'(llU'iTRIA QmiiCA 
C..) I"'DU'iTRIA SIDERlTRCICA 
In L"'Dl'STRL~ PAPELERA 
[) I"'Dt•STIUA Al.UCARfAA 
J) I"'D!'STRL~ PE!. 0'\ff"fTO 
lo.) t~ll\il>llll~ EU'CllU( " 
Ll EAPLOIU.C!Ol'o, tXPLOT4CION "r BE"<EnCtO DE \ffl\f[!IALES "r St:ST 

Ai:.StiiVAD"!> A U FtDERAC!O'\ 
,\fJ L''iT DE TRAH.MIE."'TO. CONFINAMIE."'TO O El.L'o11.'1ACIÓI'o DE RES. 

PE L., ~~~~COMO RESIDUOS IUD!OU'TIV05. 
._, APilO\ FOIIi..sT.U,L.~ 1' ~~~l-VA~ liiOrii'AI.[S "r lSP Ot DIF!nl. 

lll.t:i ... FRACIO ... 
01 Pl.A-.íAllll'i.SFORl.STJoLl.S 
1") C4MBIOS t,;$0 DEL St:ELO tl'o ARHS FOIIEl>í.o.LES, SELV"!> V zo-..o.s 

"AID"S 
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Ql PARQUES rml CO' 4.CT. ;\LT¡\..,[>;f'E RI'ESG05AS 
....: •• .Rl..ru;s..lUOLLOS L'IMODILUR.!O'l QL'J:AFECTL .. l.W. ECOSrsn:M.o.S-

• COSTLRm.. 
~l E:"o lll'VIU1AI,F.'>, M.l.:>oGLARU t.AGU"'AS. RIO'i,I.AGOS \ ~ST[RO~ 

( O'IIHTADO~ t;OI'o I:L VI .... R. A"l (O VIO fl'o "lJS Ll f01l4l.ES O 1:0'4.5 
'EDI.IlAl.IS 

n OBRAS E:. .\RUS 'ATl.1X).I.U PROTEGIDAS 
ll) "(.TI'\-ID4DE~ PI'.SQl'ERAS Qt:E I'I:EDAt. POI'o[R EN I'ELIGRO U 

PRLURVACIÓ'II DE l':O. 4 O MAS ESPECII~ O CAlJ!U.R D"-"'OS A 1.0!1 
, ECO'iiSTf\U'i 
l \ f A("fl'o IOADf'i Arl'if'OLO.~ QIIF PlJ[[IA ... POI'of.R r-. Pfi.IGRO 1,10. 

• • Plli.M.K\A( lo.-. Dl l!.'4 O MA\ CSI'&CIU O (.'Aw.AK D.l.-i,m. A. 1.01. 
LCOSIST[\-t.\'i 

V.1 .\CTI'o!DADh 4GIWl'ECI.4RIA~ Ql:L Pn:D"-'1 PONLR ['1 PELIGRO LA 
PRES[R\ 4.Ci0!'< DE li'A O \U~ E~PECIES O CAt:~AR DA..,~ A LO'> 
1 rrn.ISTI.'otA!o. 

MODALIDADES DE LAS MIA- s 

GUÍAS PARA SU ELAHORACIÓ\ 

1.-,REGIO:'IJ.-\L 

11,- PARTICULAR 

ESTUDIOS DE RIESGO 

EMISIÓN DE GUÍAS PARA SU ELABORACIÓN (DOF) 

INI'OR~1E PREUMI:"iAR DE RIESGO 
ANÁLISIS DE RIESGO 
AS,\LISIS DET,\LLADO DE RIESGO 
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PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
';·~--·GUÍAS PARA SU El..A.BORÁCIÓN 

CO:>.H1R'II:: AL ESI UDIO DE ~11::!..(;0 ELAJ!~RADO 

PI.A:"i DE RESPUF:!.T A A F.MERGF.NCIAS 

:"oo\'LL L'•.-J ERNO
!'OIVl:l. F-XTER~O 

NORMAS RELATIVAS A FUENTES FDAS 

NOM-031-EC:OL·1113 • 1'-ll<l" Mu l'nml>lble'! d< tml>lon ola u..,oofe" <ltMll' SOl 
'hotdnro> <lt H!!IU<I, en l'lanLu Pr.,..h(lgf"o> <k HlSQ.l 
NOIII-040-EC:OL-1113 · ;\1'<1<> ~ .. Ponouubl .. dr Emluon o Jo At..,...foro de Port.l<~lu 
Sobdoo "" r<lm~ «c¡uloiiP> do< r<~atr ... de [,.¡,,., .. h~lll>u, Pronnlentn de loo Fwol<• FIJ•• 
0..-.lotod ... 1• ro~ricotln o. c ....... .. 
NOM-043-EC:OL-1113 ~1>eko "'""""" Pum..,hln ob i.m,.oon o la AlmO>fr .. dr 
Por<o.uloo :Whdo> Pro>enunt"' de Furnl<o I'IJ•• 
NOM--·EC:OL-1113 /~h<l<> Mb l'<rmlolbl« do tnololoo a lo Atmo.ro,.. de SOl, 
"ebl•n•• dr SOl ' Hl~ P""rnlulro de l'ror<oo> de Prodoo<lon do Add" 
D<>d«olb<o«noolfhl<o en filen«• .FIJ"' 
NOM-051-EC0L·1113 ... 1.-..l \lu PernobiW. <01 - dr A<ul..,, "' el ( 0111b~>Ublr 
Ll~ulda, Go"'lc<> lodoolnol e¡_.,.¡-...,,,,.,!''" lu f..., .. , .. fijo> n lo 1.\lr"' 
NOM-075-E:COL-1113 ~ ...... \1u. Puwú.,blel ... ~,.,.,.., • lo AtoDooi«< ole (.0\ o 
ProMnoentro <lt'll',.o<nu de loo MponodnR> A~•,_..,..,,,. de bu Mrfi,..noo drl Potn>lrv 
NOM-015-ECOL·1113 l'lld., 'otn •. r .. mhLhl" d< [Oliuoa o lo ·""'uof<ro .W llumoo, 
1'or11<olo• Sutpudid., Tulol<>, !>02 v 1\0o , loo Rrqobllo> o 11> lonJI<Innn Pano lo Op .. •rlon 

dc lo• Equlpno do Colullml<nla Jodlcmo por rumbuoduo, '" tomo loo ~ ... leo 'otn 
l'•rntt.,bl" d< !.mio'" O Ll< !>Oleo 1"> ec¡uopo" <k ( •I•O,.IN<Olol Dor«lu por Cuml>uo""n 
NOM-016-t!!COL-11M • i•P"Inco<>""" !Mol>« I'NI«•~•~ o\mbo<Ot~l ~ .. Dehoo Reoolr ~" 

t-"mbuoul>lro io•ilr• ~~~"'""' • <.;,,...,..,, qu• ,.¡•,.. n he~t<> •11•• • "'"""" 

NORMAS RELATIVAS A FUENTES FUAS 
(Continuación} 

NOII-012-ECOL-1115 • lkqw,..ltu>. EoP<<IIl<onoo., • P,ro..,«tuo poro lo ,.,,.lv""a dr 
~;'.,_.,., olr Rotup<<>cwo .W \""''""<k t;o.,.hoo. ra F>lo<Lonro Jo !'o.r> '''"' dL hto"'"'""'" , 
u~ ... d.,..., el ~olio u. M•"'" 
NOM-011-I!COL-1114 - L.omltro tofh l'rrmlolblc< de tmblonc> o lo o\imóol<r> Jr SO!) ' 
\bienal l'or11tulodn Pno>rooutro drloo l'lonloo do f""dlriUn de Cuh,.) Zl"' 
NOM-013-ECOL-1115- M<l...ci<J dr l'no<bo l'uo i.h:'lrr..,loor lo l.D<Lot:l<lO d< Lobuncor>o 
<1< loo !>lotr..,., <loe R<cop .. o<l<>n dt \'"opo,... d< Cooolloo co tota<IOoto d< Smldo • de 
Aoi<>«JOOOm. 
NOII-OI7-ECOL·1ft5 U"'l~ \1nlouo P<r•Uihko dr E111loloo o lo ..,,_,,,,, dr 
"•>rnol Por1o<Uiod", >o ()o"' loo Pr•'"''" <lo foltr1<o.o;>U"O ... Vtdrtoen el p,,. 
l'nof-NO-..oii-EC:OL-2000 • ProuoooA A.oobloot~lJLCJO<r'luoo <k Rald~ao. 

Eoprtllltotloo<t ~· Op<rorioo > LJ ... Itro do Eml11oa olr CootODLULUIOI 
NOM-105-ECOI.-1113 · I'OI>dro '11n11no• P<r<IIUihl .. d• "-"'"'"""' o lo Atono•f<n d< 
PonoLol .. So1ld01 1utok• • Cunopuuoo, ,¡, AooiR ll.,...u<Odd "lut•l ~ruv~nonln d• luo 
l'rvu.., ti< Ronpcl"oelno d,. Q-at"'""' okloo l'lont•o <lo l'oltrieO<"'B de l.ohlooo. 
N0 .. 1Z1-I!COL-1113 Umllel MoL l'rr•olli>ln do t"'l•liL• o Jo A"""'lfora dr CO\'' 
Pn•~•>nteo <k loo Opc:rodu .. 0t Rocobliml<oto c1< Corr""'n" .., • .,.., n Pl .. ll de 
\otoootnil«, Uotd-" .. <lo t.oo loblhplr. de Puo¡e..,.' Ulllltorioo, Cof1:o , Cototoaeo U¡or<~>, 

'" '""'" d Meo<>du poro C•l<ulu '"' [Olloloou. 
NOM·133-ECOL·2DOO Pml<«n•n Amh•<nlol·811rBII•" r,l,durodo. tHPr •l-
t >J>t<lfl<><>l!neo de '1-!one¡o 
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ALCANCE 

n)ldan~foe.aocn e seila~zaCIOn de ¡nsllllae~ones. estruel~flU, eqUIPOS y 

.:::C~~~ntes ~ra el~ d! las actrv1dades de los moscs g) Y h) j-
ii}Cahbraeoón de equopot y componentes (ln&lrumentoa) asotoados an c/u de '¡ 

las ac1mdades da los onosos g¡ y tl) , 

'o)Otras aetNidades sobre In 111stalaeoones. euruc:turas, OQUII)O.S y 
compOnentes mvclucrados 

p)VenfiCIIQones relaCionadas con 

oSustanc1as peligrosas o em•s.,nes contamlnallles 
olnstalaoones, estruct~rn. equ1pos y componentes 
oActHndades o serv1001 (otras aud•tonasl 

"""'' 
q¡Reglltro y reporte de resul!ados p01ra c/u de los aspec1os enhstados en tos 
1nco•o& antenores 

ALCANCE 

r)Normatovodad aphcable ,. c/u de estos asp&elcs enhstadcs en les 1nosos 
01ntenores 

-f;·-----

La revtslon de la normatlvtdad 1ndu1ra de manera enunoa~~a a la Ley 
General del EqUiibno Ecoiog•eo y !a ProleCCion al Ambiente y en su easo a 
las leyea de Aguas Naoonales, Forestal, de Pesca, General (le V1Ca 
S1lvestre. Federal de Caza, Federal del Mar, M1nera, Federal sobre 
Metrolog1a y Normaloue~cn, entre otrn. así como Jus respecbvos 

__ .reglamentos y las Normas or.c.ales Mexocanu (NOM) que de utas emanan 

En su caso, tamboen se deberan cons•derar otros mstrumentos Ce ges~on 
amb1enta1. tales como el Ordenam•entc Ecolog1CO del Temtono, 
Manofestacoon de lmpaclc Ambiental, Est~doo de R1esgo, Programas de 
Pn~venCJon de Accdentes, Ucenc1a Ambiental Umca Cédula o:le Operac•cn 
Anual, Reg•stro de Emos1ones y TransferenCia de Contamonanles. Plan de 
ManeJo Forestal etc 

El mareo 1und!co aplicable mduye !as dl1pOSICJOnes en ma1ena ambiental 
em1todas o raguladu por la lederacoón, lu ent1dades lederawa~ y !os 
mun1C1p1cs de acuerdo a la ub1cacocn de la aud1lada 

ALCANCE 

COn respecto a tos compromiSos •ntemaoonales de Méx1co en matena 
ambiental el a~d¡lcr n~v1sara los con~en1os y acuerdos de Mex1co con otros 

'-¡:oarses -~.~ "orgam.zac10nes, que sanoonen o afeCien el desarrolla de las 
aCIJ~des de las organ•zaoonu baJO aud•tcría, <le tal forma que se 1nduyan 
como parte de la leg¡slae~on aphcable 

s)Documentos que contengiln la normatiVIdild y demh l1nu&m1entoa que 
'norman el~ de es los aspectos enhstados-en los me~scs anlenoris 

t)Contrcl de aocumentos, reg1stros y hneamoentos 

u)Oescnpaon de factores amb•entales, tales como agua a~re. s1.1elo nora y 
fauna, que son o padnan ser afectados por las liCIJv•aaces de la 
0'11amue~ón 

v)Determ.naoon y· e~aluacoon de •mpactos y nesgas amb1entales 
relac.onados con los ¡nc.scs tales como g). n). IJ, m) y u) 

Para este pun:o el audotor retomar.\ la mlorrru~oon sobre los asoeetos 
amb•enteles y de nesgo q1.1e comenzaron a esbozarse desde lil fase de 
Planeaoón y los mcumphmantos deteCiados en la etapa de E¡eCUCIQt'l de la 
Aud1tona_ 
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ALCANCE 

Con base en lo antenor 11e deflnll'iln los n1~eles de nesgo ambiental, en 
funaon de los 1mpe~tos Que se pueden proo<.~e~r o generar por las 

·':.ac!iVidades~-operaaones y procesos denrrollóiOos por la auditada Para tal 
,ta$0, se ubhUI'il el Formato D DGAR 04 

1
Pa111 la oeterm1naaon oel nes.go ambiental debe eons•derarse la o¡¡eraCión 
lOtal de la aud<tada en funCIOI'I de la vulr~erab<hdad de su er~torno, con el Q<>& 
se producen 1nterac.aonee Pa111 tal t:aso. se u~l<zalll el Formato E OGAR C5 

'Cons•derar en la evaluaoon del nesgo ambiental, lu queJas y pe~epe~ones 
de las c.omun•dades asent•das en su área de 1nfluenoa Para tal cno, u 
ut<lliihi-eJ Foim3t0 F DGAR 06 ~ ----------- -------------~ 

w)lnd•caC!ores Amb•<'ll'ltales 

Para el deHrrollo de la auCI•lona amb,ental, es conven•ente tomar en cuenta 
los mdiC<Idores de deaempeflo estableados por lll orgamzac1on, 5111 embargo, 
no u determinante c.omar con ellos 

Las organ1zaaones Que cuentan con este tpo de ondicadores, pueden 
conocer y controlar sus fluetuac<ones amb•ent.lu y en su taliO real¡¡_an 
programas de correc.aones o me¡ora con~nua. 

ALCANCE 

De comun acuerdo el aud1tor peora desarroll" y Pioponer 1nd1Cad0fes dé 
deumpeño amb•ental a la aud•UIOil '=·-----
Estos 1nd•eadores deber.~n refle¡ar el me¡or desempeño amttental de la 
organ•:ae.on eon respecto al cumphm1ento de !a norma!Mdad >ngente que le 

1

aphque. 

'As• mtsmo, la PROFEPA podrá proponer a la auditada la adopc¡oll de 
" _mdtcadores ambtentales generales con la fmahdad de hacer comparae~ones, 

.como 

~ Generaoón de reS<duos peligrosos por umdad de producc.ón 
§Consumo de agua por umdad de producto 
~ Consumo de energla por unidad de producdOn 

Estos Indicadores podrlln sur reportados penód•camente a la PROFEPA. 

0t1 manera no l!mitabva los md,cadores pueden tener algunas de las 
s1gutentes carar;~enstltal 

oRelaaonados al concepto general de nesgo amb•ental y a los diferentes 
aspectos que lo Integran 

ALCANCE 

• Basarse en los ObJetivos y metas del desempel\o de la aud•taoa 
.• Perspee\lva llol<st•u. Que permita, en lo posible, !a evaluaoon mlegral del 

'-'<les empello de la aud1tada 
• Que en lo po~ble cons•deren las elemento• e111nC1ales. relabvos a la 
'vulner.Jbihdad de los ecosistemas mduyendo las ~speetos de tipo 
'S()Cioeconom•co que pueden o wn afectados por las actrvldade• de la 
aua.tada 
• Que &ean fáoles de medir 
• Pract•cos y demuestren elecbvamenle el avance del desempello amt1ental 
• Claros con un n•vel de connabllld.id lufloente reconooendo sus 
bmlliiCIOllU 
• Evaluaoon permanente. a travh de med•oone• contmuas o penodtt:as QUI! 
detemunen tendenoas de desempeño 
• Expreurse a traves de md•ces o urtodades representativas y c.omparatovn 
entre acllv•dades semeJantes 
~A traves de momloreoa b1ol6g1COI 

x) lnclu•r otros aspectos Que puedan reprnentar nesgos al amb11nte, 
conforme a su vulnerilbl!ldild 

13 



FACULTAD DE INGENIERÍA UNA/V\ 
DIVISIÓN DE EDUCACIÓN CC>NTINUA 

"TFes décadas de oFgullosa excelencia" 1971 - 2001 

CURSOS ABIERTOS 

.CURSO DE AUDITORÍA 
AMBIENTAL 

(CA 094) 
·-'• 

.· .· .-· 

' . . ". 

DEL 11 AL 23 DE NOVIEMBRE 

" 

TEMA 

EL PROGRAMA NACIONAL DE AUDITORIA AMBIENTAL 
1992-2000 

EXPOSITOR: ING. JUAN MANUEL MUÑOZ MEZA 
PALACIO DE MINERIA 
NOVIEMBRE DEL 2002 

Palacio de Minerio. Calle de Tacuba No. 5. Primer piso. Delegación Cuauhtémac. CP 06000. Col. Centra. ~o D.F .• 
APDO Postal M-2285 • Tels· 5521.4021 al24. 5623.2910 y 5623.2971 • Fax: 5510.0573 



01 "El Programa 
Nacional de Auditoria 
Ambiental 1992-2000" 

Curso Auditoria Ambiental 
DEC/UNAM/XTJM Consultores 

Ambientales, S. A. 
11 de noviembre del 2002 



ACCIDENTES AMBIENTALES 

BOHPAL (INDIA) 

SEVESO (ITALIA) 

MÉXICO 

SAN JUAN IXHUATEPEC, EDD. MEX. (NOV, 1984) 

GUADALAJARA, JAL (ABRIL, 1992) 

Programas y Propósito 

Sanciones 

Clausuras 

Soluci6n Inmediata 

Control de efectos 
Deterioro de Imagen 

No Prevenci.ón 

No riesgo 

• Voluntaria 
• Tl<mpoo ...... .,...,.. ....... _ 

• No andones ·-• Rec:anodmtento 
• Pnlwadóu 
• Control de origen 

• Garantia de 
CUmplimiento 

1 



Marco Legal de la Auditoría Ambiental 

Art. 3-1 B11.- Audllonu Ambientales 

Los ,..ponub•• del func......., .. niD dio IUUl -prwu podron en lonna 
voluntllno, e tnves dio W Audrton. AmboMrtal rutilar un .,..,.n 
....mdologiCO de ILrS ~- ,..pedO d• bJ conummac10n y el 
nes.go q.. generan, asl como el grotdo de cumphm-r:o M bJ 

normatiVldad arnboental y dio los ~ ~ y M bulnas 
pncbcas a operw:Mn • "'11*"- apbc:ablel, con el oa,.tD dio Ml'ilw las 
medodat p,...,.ntrva~ y com.ctN•• ..cesanu fl"'11 ,...,.,.... el ..,..JO --
Rl'!lblnwnlo d• AL>diiDnu Amblf!nta .. l Nov_,bno, 2000 

o.t.lll prDC*Im...tol para bJ ..-:ucóón del program~~ 

Ámbito de Acción 

E T A P A S DE LA AUDJTORIA 

----OII!'ooc:.-.--OI'IQ.ll. 
·~ --Y--OII!'

•-..cii'Y~1ZIUJJ.Nr!C(Wt~ 

•I'IIIOOM.U<U y MAIID 011!'- y -· -~co:wQI!'-I'Z"OIIai.PJOIBO. 
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CARACTERISTICAS EN MEXICO 

• CONFORME A TERMIHOS DE REFERBICIA 

• ASPECTOS HORMADOS Y HO HORMADOS 

• EHFAS!S PREVENTNO 

• PROMOQON POR AUTORIDAD AMSIENT AL 

• VOLUNTAAIA Y CONCERTADA 

• FIRMA OE CONVENIO 

• REPORTES DE AVANCE Y FIHAL 

• CERTIRCACION MINOUSTRIA UMPIA~ 

• REFRENDO CADA DOS Af.IOS 

• SUJETA A SUPERVISION ALEATORIA 

-CURSOS DE CAPACITACION 

- PRIMERAS AUDITORIAS AMBIENTALES 

-CAPITAL SEMILLA EN PROMOCION 

- MÉXICO FIRMA EL T.L.C. 

- AUDITORIAS AMBIENTALES' GARANTIA DE LEY 

INICIA CERTIFlCACION COMO "INDUSTRIA liMPIA" 

80 

CERTIFICADOS COMO INDUSTRIA LIMPIA 

SECTORES 

INDUSTRIALES 

Y DE 

SERVICIOS 

- INDUSTRIA GRANDE, MEDIANA Y 
PEQUEÑA 

- HOTELES Y HOSPITALES 
- MINERA, FORESTAL Y PESQUERA 

3 



1 

JULIO DE 1001 

2012 
AUDITORIAS AMBIENTALES 

~ -----~~~~~~-."-.,~~c.,,c;" .. ~%,t .. :~.-.~.;~~;~1-,-,....~l=='=·=,=··=~=··=~=·=·='=·=:;-l 

69,500 

Acciones 

lnd. Qulmica y Petroqulmtca 
Automotriz y Autopanes 
Metalmecilnica 
Minera 
Alnrumtos y Bebidas 
Eléctrica y Electrónica 
Agroquimicos 

Riesgo 
Agua 
Al m 
Ruido 
Residuos Sólidos 
Residuos Peligrosos 
Suelo y Subsuelo 
Seguridad e Higiene 
Remediaclón de sitios 

j AVANCE EN NIVELES DE SEGURIDAD j 

1992----.. 2002 

2012 iNSTALACIONES 1 

/..-.---------, 
' \ 
' 3::::::: ) 
"-,....__.../ 

/---------,,, 
l Sin Pérdidas 1 
\ Humanas ¡ 

" / '-------/ 
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ltNOUSTRIA PARTICIPANTE 1 

(>~· <i4% 

.. lfFAi!E@l '8@@1 l3IIDI1C 

1
375

MJ¡r-......... a{!~m~m~,.~~~·~M~M~'JI 

ENCUESTA 1999-2000 

135 

con Certificado 
de Industria 

Limpia 

166 

Empresas 

31 

con Avance de 
>90% del Plan de , 

Acción 

1 EMISIONES A LA ATMOSFERA 1 

REOUCCION: 22.5% 

Encuesta 

Contamm8CI6n de 
43.9 millones Vehlculos 

( 14 anos del pa~q.~e veh10J!ar 
delaZMVM.) 

5 



! CONSUMO DE AGUA 1 

REDUCCION: 18.6 'lo 

115días 
Agua para !a ZMVM 

1 GENERACION DE AGUAS RESIDUALES 1 

REDUCCION: 41.2 'lo 

57 dlas 
Descarga da !a ZMVM 

1 CONSUMO DE COMBUSnBLES LIQUIOOS 1 

Encuesta 

REDUCCION: 10.65 'lo 

Gasolina para 1 afio 
970,000 Vehlculos 

6 



1 GENERACION RESIDUOS PELIGROSOS UQUIDOS 1 

REOUCCION: 5% 

Encuesta 

Alberca del tamal'\o de 

1 GENERACION RESIDUOS PELIGROSOS SOLIDOS ) 

AUMENTO: 5.2% 

Generac16n de basura 
2'500,000 Hab. 

Extrapolación 

) PAGO DE PRIMAS DE SEGUROS ) 

7 



Principales BeneficiM del Programa 

Para el Industrial Para la Autoridad 

+UbllmCOOn de 
P,...upUHtos en 
.,ven.......,,no.n 

'"-
+Camboo•~Y 
~Jasmb .... ,... 

+Ahom> ... ag ... ' 
...-gJa. HIIUI'O• •te. 

Logotipo Aud1toria Ambiental "Industria L1mp1a~ 

Empaques o 
embalajes Productos 

En loa medJo publicitarios 
electrómcos o impresos 

Medios de transporte 
de la empresa 

RESULTADOS OBTENIDOS 

• Cumplimento de la legislación ambiental. 

• Control y prevención la contaminación ambiental. 

• Prevención de accidentes ambientales. 

• Mantener altos niveles de protección ambiental, más 

allá de la legislación. 

•Inducir un sistema de administración ambiental 

• Mantener un proceso de mejora continua 

• Ecoeficiencia (energla, agua, recursos naturales) 

8 
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_., ~-a~,:~;n';:l IUII J1l o.liX"Jr. 

~~»r unausJ.L>,S~l!.'lS"I 
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FACULTAD DE IN<:;ENIERÍA UNA/V\ 
DIVISIÓN DE EDUCACIÓN CC>NTINUA 

CURSOS ABIERTOS 

CURSO DE AUDITORIA 
AMBIENTAL 

(CA 094) 

DEL 11 AL 23 DE NOVIEMBRE 

TEMA 

AUDITORIA AMBIENTAL: OBJETIVOS, 
METAS Y ALCANCES 

EXPOSITOR: ING. JUAN MANUEL MUÑOZ MEZA 
PALACIO DE MINERÍA 
NOVIEMBRE DEL 2002 

Palac1o de Minería, Calle de Tacuba No 5, Pnmer p1so, Delegación Cuauhtémoc, CP 06000, Centro Histórico, Méx1co D.F., 
APDO Postal M·2285 • Tels 5521 4021 al 24. 5623 2910 y 5623.2971 • Fax: 5510.0573 



03 "Auditoria 
Ambiental: Objetivos, 

Metas y Alcances". 

· Curso Auditoria Ambiental 
DEC/UNAM/XTJM Consultores 

Ambientales, S. A. 

13 de noviembre del 2002 
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1\oov.embrt de 2002. 

MARCO JURIDICO 

;..constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos 
,.-Trntados y Acuerdos Internacionales (en materia ambiental) 

.'.~Y Gepe~-~l del Eq~'l,ibrio -~t:c~-~~i~~ Y.;.;· ~:·. ·;..•. ~·::-·;; 
~ .fro~tec~~!l !l.Ambi~~!~. (}_'(:.:" ~¡i'~:GiJ ;;jj.;¡,:;·.. ~·;t,> 
~Le~-l:l.e~gu~~National~. ~t;~, ?j(~:., t1;:.,-:(.~ ,¡_¡:;':.;,~, 
»-Ley Federal sobre Metrolo~ y Normaltt.aei6n ·;·; ,;.' ~!~· 

(ley F~~~~'~f?b~-~r!;lc~n~l~nt? ~~-min~f~ti~~ ~h:}~( 
;;Ley OrgAnu~a de la Admmistrac1ón P6bllca Federal.o ;;t~ 
;.código Penal Federal 
;código Federal de Proced1miento.1 Penales 

1 



MARCO JURIDICO ... 

Reglamentos en materia de: 

..-EVALUACION" DE IMPACTOAMBJE~"TAL. , 
;.REsmtiOS PELIGROsoS =~.'f. t.\.~:. '.~:: ... ~.~., t.-~~-

, - ·-. " - ~- •·· ....... -:;;.\_,. :·-~-~ 
,:o.-PREYENqQN :Vo<.CO~:,TR9~)?,E_~ ~\'LfY~'\ b~':~. 
c9~A.~ACIO~ DE~ ·~JMOS~RA~1~)..P :.:..1 i~~· 
)o.AUDITORIAAMBIENTAL'~ %;-; V:'" ~.······•h:.· 
':TRA:'<IWRTI: DE MATEJiiALE.S:v,REslouos·~~ ... :-.t~ 
PEUGROSOS 
';.-REGLAl\-fENTO DE LA LEY DE 'AGUAS NACIONALES 
j..REGLAMENTO DE LA LEY SOBRE METRO LOGIA Y 
NORMALIZACION 

MARCO JURIDICO ... 

Nonnas Oficiales Mexicanas en materia de: ,. 
Impacto Ambiental, Residuos PeligrosOS,.A.ti-nósfeni., 

Restauración de Suelos y ~9~!: :·· ~ · 
•:•Normas Residuos ·:·Norma Impacto Ambiental: 
P,ellgrosos:. ,:-;f.'~ NOM·113-ECOl:.-1998 ~;k .... 
NOM~l!i2-ECOL-19s3\ . • :,:~,{. :!J,:,r,.~ t;:~~~;J.;. ~.:.:~. 
· - , - · :- · ~ ··:Normas·Atm6Sfera: · t. t.'· 
NO.~:CJ~3-~COL_~199~7~ NOÑI"043-ECOL:-1993f 1\ · ~-. 
NOM-054'-ECOL-1993. "' · :-- r·· - ' b~"-· "" 
NOM "5·~:,.ECOL'1· 993 .. .J~M-085:.fCOL:~1994 ¿~";~;;,- .. 

""V ~ - 'ri •• * ··~'$·' '... ~.:s:...,•:·· 
ÑOM-056':.ECOL-1993·; ~;_.i !t.k!.'-:-.: \..:.! L t.t: 

~·NOM-OST.e.COL-1993 ., •:•Norma Restauración de Suelos: 
· NOM-OSá-ECOL-1993 ~NOM-EM·138·ECOL·2092 

NOM--087·ECOL·1995 •:·Nonnas Agua: 
NOM-133-ECOL-2000 NOM-001-ECOL-1996 

NOM-002-ECOL-1996 
NOM-OOJ·ECOL-1997 

Procuraduría Federal de Protección'8Í 'Ambiente .. , 

2 



Procuraduría Federal de Protección á1 A.iribiente 

VIGILANCIA EN MATERIA DE AThtOSfERA:· 

Lu~enria de funcionamiento • 
L1cencia Ambiental Unica 

·- r· 

Equipo de control dt la contá"ininaclóli-J" 

• Informes ante SEMARNAT s~n periodo 

u PROFEPA verifica en el momento de la inspección 

.. ~-

VIGILANCIA EN MATERIA DE RESIDUOS PELIGROSOS 

3 



VIGILANCIA EN MATERIA DE RIESGO A..~BIENTAL 

'' ~-
Suelo y Subsuelo· , """' _ _,. 
"Evaluación de la contaminación (cómo, cUánto y con qué) 
"Propuesta de restauración y su autorización por la Oir. Gral. 

t •,de Manejo Integral de Contaminantes :-QGMIC-. 
• .IRevisión 'de la aUtorización y'Coridicionaí1tes de 
~. rest.l.ur;aclón , ··' -:·:;. ;::~~----· tt<·~. ~ .'<: "'i 
- · .tSupervlslón de:restauraclóntmuestreos y cumpttmlento 
j },.., Solicttud de resultadOs ariallttco'S finaleS. · ~rv' ;, :: 
'"" v'VerlflCáCIÓn del cUffipllm18nto NOM-éM-138-ECOL-2Ó'o2 

"'Liberación 

~· -
¿Incumplimientos? 

•Medidas de Urgente Apli~aclón: SituáciÓn grave:: 
sin nesgo inminente. ~--
•Medidas de Acción Prioritaria: Riesgo inminente, 
reincidencia de la falta, Clausura parcial o total 

PGR 
Impone sanciones pecuniarias 
hasta privativas de la libertad, dependiendo del delito. 

PROCEDIMIENTO TECNICO-ADMINISTRATIVO 

4 



INSPECCION 

1 ·LA PEitiONA ENCNtOaDI<OE 
ATENDER LA MPECCGf tJUIG.I(A DOS' J 
TESTlGOS QUE DE~ PRES!MCIAR UO. 
INSPECCIOtl. T -..~. _,.,. ..... 

~--2.-RU:OIIRIOO POR U.I'UlNTA 
PROOU<;TNA DE 1..1. EJIIPRES.I.. -

EMPLAZAMIENTO 

PROFEPA NOTIFK;A ACUERDO/OFICIO DE EMPi.AZAMIENTO 
EN FORMA PERSONAL AL PARTICULAR," DONDE SE LE 
OTORGAN 1S OlAS IIABILEI, PARA~ QUE PIIESEI'O'E 
PRUEBA& O ALEQA108 REFERENTES A LO ASEN!o\DO EN 
El ACTA CARTa lt.<l Y 117 DE LA LGEEPA! ·-·-. 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA 

FUNDAMENTADA EN EL DICTAMEN TECNICO; PUEDE CONTENER: 

• MEDIDAS CORRECTIVAS DE LAS IRREGULARIDADES 
DETECTADAS, CON PLAZOS DE CUMPLIMIENTO. 

• ·SANCIQ~ EcO~á~icA ~~(:A~¡·¡~-RE¿·~&'ftmAo:~;; 
.. )'.;:: . . ~ :· ::- . r:'· :; .. ~.,. ;.:~;~···~ &~u~~ .. ~::::1:. 

•, CLAUSURA PARCIAL'O,TOTAL TEMPORAl! DEPENDIENDO 
DE LA GRAVEDAD.10E ~IRREGULARIDAD Y EL: RIESGO 
QUE El: INCUMPLIMIENTO PUEDA' CAUSAR AL AMBJENTE 
Y/O'A' LA PO_BCA910N. '"~" .......... " """' """-'· "''" 

... ;: ... ~: :.:,¡ ' , 
RECURSO DE REVISION Derecho dal particular da Impugnar la 

resolución administrativa 

5 



DELITOS AMBIENTALES 
¿Cué es? Hecho, acto u omlslórl que produzca o pueda producir 
desequilibrio ecológico o dai'los al ambiente o a los recursos 
naturales ' ~ 

¿Quién tos denuncia? Toda persona, grupo social, orgá'ntzaclón no 
gubemamantal y/o at.eelación. 
Ante la PROFEPA quien, en el ejercicio de sus facultades elabora y 

;:presenta~denunc.la ant8 el MlntstiriO PUbliCO FadMát tMPF}; ; 

iPROFEPÁ~~rcki;¡; ~(MpF·~~ dlct,~nes ~n~~-·y p:;.~les 
:· ~~c~uri~?S. ~R qué esa .~.iíld~~ _.~~mirílstmtva ~~iie _C?f :~1 · 
~proceso de averlgua~lón_correspondl~ r·'>' -a;z;:.·\··-
:~:. ~~::. '.;~;§~- :·¡;;· ;:;:_ !t:; (~,""\:~·-
. Pena .. De 3, meses a 6 al\o~ de ~s_l~n y de 1,'?00 a 

DELITOS AMBIENTALES 

¿Cullles son? ¿Quién Incurre en ellos? "" . 
-:•Actividades sin autorlzac1ón realizadas con materiales o residuos 
peligrosos que ocasionen daftos, 
-:-Emisiones a la atmósfera gases, humos o polvos que ocasionen 

:"~:danos. t,c:-.·::,. ;~,~·<",r :::::;:-. r/·<" :, ;';~-':~:;;! J;';;: 
, V ImPortación y/o comercialización de-recursos forestales, nora y 
· ,faunúi~Vestre vivá,·Con'enterTn&dadeS'contagloSas. ·'. !:: ~r;. · 
-/~Tala de'álbol8s Ó aproVechaml8nto dit 1011 recUr.íos natUTafás sin 
, autortzaCióri.'; '>:. -:~.·.· ':{~· .~\ . L'':~" ~ :: ··f~'': 
.• Quien d?l.osam.~~te da~_e espe~!~s de~~~ y fa~~ en e~ncló,!l-, 

DELITOS AMBIENTALES 

Objetivo de PROFEPA: 
Que se repare el daf\o ambiental ocasionado. 

: Vlnculación',nsbtuci~I.J PROFsiÁ.MPf, · ·" iJ/<:·· 
( 'Oet9CCión y collOclmieñtO det'ilíc'iio ':.: ·\~ 

1, 2. , Presentaciórl de denuiÍCia al MPF! ~ .. :.·;.·;. · 
:3. "Emisiórl de dictárileneS periclalei. 
~;~. Coa~y~v~~.cia·;,·,:· · · ~ .. f L~~<, 

5. Intercambio de información 
6. Realización de acciones conjuntas. 

6 



Procuraduría Federal de Protección ~1 A~bien~ 
,. '":_ ....... -· 

--=/e:~ 
PROFEPA 
l'tOCilWltiiiA IHIWJ. Df PIOTB:OOII AL Ml&IEIIfl 
1 9 '..' 

Programa Nacional 
de Auditoría 
AITibiental 

2002 

ANTECEDENTES 
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¿QUÉ ES LA AUDITORIA AMBIENTAL? 

OBJETIVO DE LA AUDITORIA AMBIENTAL 

1.- Pre-Au~.@1~:·"-'Jr":~~!~f:.~:.~,~~:"" 

2.- Audillj>riiÍ,!'!._' 
Acción 

8 



FACTORES QUE SE AUDITAN 

BENEFICIOS DE LA AUDITORÍA AMBIENTAL 

9 



BENEFICIOS DE UN SISTEMA DE 
ADMINISTRACÍON AMBIENTAL 

manera 

CERTIFICADO COMO 
INDUSTRIA LIMPIA 

¿Quiénes lo usan? 
¿Cuál es su vigencia? 
¿Dónde lo usan? 

11 ¡,/~~'-:. ..:~ 
L?· • ~ 

·~~ 
~ 

Se refrenda 

Las empresas certificadas. 
2ai\os. 
En productos. 
En empaques o embalajes. 
En vehiculos de transporte. 
En medios de comunicación 
nacionales o extranjeros ya 
sean electrónicos o 

Impresos. 
En Instalaciones. 
Bajo procedimientos y 
criterios de la PROFEPA. 

Delegación en la Zona Metropolitana·del 
Valle de México. Blvd. El Pipila.No 1, 
Col. Lomas de Tecamachalco-- · 
Naucalpan, Estado de México.-C.P. 53950 

:;·~:,:¿::. t~i">:: .~}~::t-. ~~~t:~. h~t~~, ;·.~c~·s· !i.;·~·-· 
Aurora Anz~t;es;Artl~e'":.; .. ~;;,:¡, t~:;" tr::: ~ .. {¡:"·· 
Subdelégada de' Audltorla·'Amblentarf:,". f.~: ~: 
~::.: ~f.!.·;.) ,~~-A;;~·,·· Kt f.~{;¡~,· ~r~r ,:~~'Jt."'-F' 
Tel: 5589 8550; 5589 4204; 5589 7983; 5589 0166; 

5294 5576. . . . .. 

Fax: 5294 5639 
Correo electrónico: usistem@adetel.net.mx 
http: www.profepa.gob.mx 

10 
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FACULTAD DE IN<:;ENIERÍA UNA/V\ 
. DIVISIÓN DE EDUCACIÓN Cc:>NTINUA 

CURSOS ABIERTOS 

CURSO DE AUDITORIA 
AMBIENTAL 

(CA 094) 

DEL 11 AL 23 DE NOVIEMBRE 

TEMA 

EL PROGRAMA DE EXCELENCIA AMBIENTAL 

EXPOSITOR: ING. JUAN MANUEL MUÑOZ MEZA 
PALACIO DE MINERÍA 
NOVIEMBRE DEL 2002 

Palacio de M1nería, Calle de Tacuba No. 5, Primer ptso, Delegaoón Cuauhtémoc. CP 06000, Centro Histónco, Méx1co D.F .. 
APDO Postol M-2285 • Tels· 5521 4021 al24, 5623 2910 y 5623.2971 • Fax. 5510 0573 



12 "El Programa de 
Excelencia Ambiental" 

Curso Auditoria Ambiental 
DEC/UNAM/XTJM Consultores 

Ambientales, S. A. 
22 de noviembre del 2002 



PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECOON Al AMBIEtffi 

1 9 9 2 2 o a 2 

EXCELENCIA AMBIENTAL 

Ja1me Eduardo Garcia Sepúlveda 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO 

ART 38 programas voluntanos de autorregulación 

ART 38 BIS Las empresas podrán en forma 

voluntana realizar una auditoría 

amb1ental 

Reglamento en Materia de Audltoria 

Ambiental 

PROGRAMA NACIONAL DE AUDITORIA AMBIENTAL 

PRODUCTIVA MECANISMO 
UNIDAD ~ 

COERCITIVO 

..--.../'c..-

PR~FE~! 
MECANISMO 1111.._ ..._ 
VOLUNTARIO ~·Auditoría 

ambiental 

1¡ 



PROGRAMA NACIONAL DE LA AUDITOR/A AMBIENTAL 
/r.:mtm::/OnM!Z:JI C!/ pro¡;ruma en :r~:; mvotC!'> <1<! ·1llllt';JC/On 

RECONOCI.IeNTO DE EXCELENCIA ,._BII!NTAL 

Pa.-. empru.as eon deMm~fto ambiental regido 

~'-~~q~~·. a.p~~~~n..!.. ec:oe~~~e~·-~ _ 
CERT1FICADO DE INDUSTRIA LI•JIIA Y CU.JILI.IENTO 

AMBIENTAl. 

Org1nlu.elon .. que eumplen laa nonnesllmbientales. 

AUTOEVALUACION 

. ;~_~_;_;:,;Outaqi»bUsa.'c:Oiiannr~dU·-: ..• ~~ 
••• ._ m.ca.nca .. 'a~llflc:ld6n i~ñ c1e .• ;_ 

~ -- . -~~ .. ; . ~ •. · d-'7;,:;. -~ --::.-:--~ 



ti? Qu~:~ la o~i~~~~~Y~ ~~o ~~-P!~~~t;t"'un:~>~~J 
t~~,S_istema d_e ~~jni!~.l!&"bien~l.~~do', ~ 
~.Jn~.n~!Jame;'~-~VS:~(~ide_ra_queei'J 
F ;:; sistema ha sido ~mptementado cuandO ha cubierto aJ., 
~ ;;~iné"rioS, Ún CircUlo· completo de DenifnQ' (Piciíieaf;~1f. 
~::,. Hacer.vefW~j:_~~>±s;;:~;J ·~"i · .. ~-~~~&i;it¿~;;¡¡ 

ELEMENTOS DE EXCELENCIA AMBIENTAL 

1.- Afinidad con el Entorno 

·Conoce la vulnerabilidad de su entorno 

•Busca la mejora ambiental con prevención. 
mitigación, sustitución o compensación. 

•Busca la Integración al programas de ordenamiento 
del territorio y de desarrollo de gobierno (Federal. 
Estatal o Municipal) para mejoramiento ambiental y 
que su proyecto se vincule con este. 

ELEMENTOS DE EXCELENCIA AMBIENTAL 

·2.· Relación con la Comunidad 

•Mejorar la percepción social de la comundad 
respecto del riesgo ambientaL 

·Contar con programas auditables de vinculación 
con la comunidad cercana y de información con la 
sociedad y las autoridades, respecto de sus 
indicadores de desempeño ambiental y percepción 
social. 



• • 

3.- Cumplimiento de la Normatividad Ambiental 

•Su desempeño ambiental cumple los 
requerimientos normativos ambientales (incluye 
compromisos internacionales de México) 

·Tener por lo menos un año de funcionamiento y un 
historial de cumplimiento (incluye el registro de 
inspección). 

ELEMENTOS DE EXCELENCIA AMBIENTAL 

3.- Cumplimiento de la Normatividad Ambiental 
(Con t.) 

·No han tenido procedimientos administrativos de 
carácter técnico sin solventar por parte de la 
PROFEPA 

·Tener un procedimiento que prevea los cambíos en 
la normatividad ambiental. 

1 ELEMENTOS DE EXCELENCIA AMBIENTAL 

4.- Gestión Ambiental 

•Poseer un Sistema de gestión Integral (Calidad-
Ambiental), Documentado, no precisamente 
Certificado, que compruebe su adecuado 
funcionamiento, basado en los cuatro elemenos de 
Calidad 

·Contar con una Planeación Estratégica y Operativa 
para la atención de los Objetivos y Metas, a corto 
mediano y largo plazo. 

4.¡ 



ELEMENTOS DE EXCELENCIA AMBIENTAL 

4.- Gestión Ambiental (cont) 

•Man!iene buenas prácticas ambientales. 

·Identificar y priorizar riesgos ambientales y la 
adopción de un Sistema probado para prevenirlos, 
atenderlos y controlarlos. 

ELEMENTOS DE EXCELENCIA AMBIENTAL 

4.- Gestión Ambiental {con!.) 

•Contar con indicadores de Gestión Ambiental que 
consideren presión, estado y respuesta. históricos y 
representativos. vinculados con cumplimiento de 
tipo general y específicos. 

·Manejar esquemas de prevención de contaminación 
y ecoeficiencia (máximo aprovechamiento de sus 
insumas materiales y energéticos) .. 

ELEMENTOS DE EXCELENCIA AMBIENTAL 

5- Producto 

•Contar con programas para atender las 
1mphcaaones amb1entates de sus productos y 
empaque y embalaJe 



ELEMENTOS DE EXCELENCIA AMBIENTAL 

6.- Relación con Clientes. Proveedores y 
Contratistas 

•Clasificación de proveedores estratégicos 
{Programa de Desarrollo de Proveedores) 

•La existencia de un procedimiento de control de 
impactos ambientales de los contratistas. 

·Programa de difusión de las bondades ambientales 
del proceso y del producto, para clientes y programa 
de extensión. a los principales clientes, para el 
me·oramienlo ambient<=~l di"! la c<~dEma roduc1iva 

Areas de Resultados Ambientales 

•Compromiso de la alta dirección 

•Identificación de necesidades y recursos 

•Responsabilidad operativa 

·Gestión de la información (generación, 
análisis y difusión) 

·Programa de difusión y concientización 

•Administración del riesgo ambiental con 
base a la vulnerabilidad del entorno. 

INDICADORES AMBIENTALES 

ActMdacles 
Humanas 

~l"iiii0:3 

lnforrli&C>OII ~C:C:C: de 

~ rBQJrSOS 

R.csp.lcs&a económicoS 



INDICADORES AMBIENTALES 
(EJEMPLOS) 

Indicadores de desempei'lo operacional (Presión): 

Consumo de a ua· 

Volumen de agua cruda consumida ¡m~) 
Producción (ton) 

A uas residuales: 

Volumen de agua residual descargada (m3) 1 
Producción (ton) 

INDICADORES AMBIENTALES 
(EJEMPLOS) 

Indicadores de desempeño operacional: 

Ener ia Consumida: 

Consumo de energía en el proceso (kJ) 1 Producción 
(ton) 

Residuos eli rosos· 
Cantidad de Residuos peligrosos generados (ton) 1 
Producción (ton) 

INDICADORES AMBIENTALES 
(EJEMPLOS) 

Indicadores de desempeño operacional 

Emisiones a la atmósfera· 

i) masa de emisiones contaminantes conducidas totales 
(ton) f Producción (ton): 

masa de gases de efecto invernadero emitidos (ton) 1 
Producción (ton); 

masa de emisiones de sustancias RETC (ton) 1 Producción 
(ton) 



INDICADORES AMBIENTALES 
(EJEMPLOS) 

Indicadores de desempetio operacional 

indíce de costos: 
Costos de operación para el tratamiento de emisiones 
(Pesos constantes) de! año corriente 1 Costos de operación 
para el tratamiento de emisiones (pesos constantes) del 
año base 

INDICADORES AMBIENTALES 
(EJEMPLOS) 

Indicadores de desempe1io administrativo (respuesta): 

lideraz o: 

Grado de avance en el cumplimiento de metas y objetivos 
ambientales(%) 

Número de objetivos y metas alcanzadas 1 número de 
objetivos y metas planteados 

Número de iniciativas implantadas para la prevención de la 
contaminación f Número de iniciativas planeadas para la 
prevención de la contaminación 

INDICADORES AMBIENTALES 
(EJEMPLOS) 

Indicadores de desempeño administraUvo: 

lideraz o: 
Participación en algún grupo de ayuda mutua (GAMI}, 

(cuando aplique) 

Horas-hombre del personal invertidas en capacitación 
número de personal total 

Número de quejas o denuncias vecinales atendidas 
número total de quejas o denuncias vecinales recibidas 



INDICADORES AMBIENTALES 
(EJEMPLOS) 

Indicadores de desempeño administrativo· 

::!11! 
Lideraz o· 
NUmero de proveedores <::riticos inscritos voluntariamente 

en programas de mejora ambiental 1 nUmero de 
proveedores criticas totales 

INDICADORES AMBIENTALES 
(EJEMPLOS) 

Indicadores de estada: 

Calidad del aire 

Calidad del agua de cuerpo receptor 
Biodiversidad 
Fragmentación del hábitat 

Erosión 
Población (Spp. en manejo, depredador, depredado) 
Enfermedades 

CONVOCATORIA 

Anual 

A todas las organizaciones pUblicas y privadas 

Propuestas en un formato establecido (17 cuartillas) 

Resultados a través de indicadores ambientales 

Publicación en Noviembre 



CONVOCATORIA 

Comité de selección honorario 

Sin limite de Reconocimientos 

Uso del sello indicando el año de 
recepción 

PROGRAMA NACIONAL DE AUDITOR/A AMBIENTAL 

Jalma Eduardo Garcla SepUiveda 
Director de Promoción de Auditarlas 

Dirección General de Planeaclón y Coordinación de Auditarlas 

Tel. (55) 5449-6359 
Correo-e jgarcla@correo.profepa.gob. mx 

www.profepa.gob.mx 

l!J.¡ 



F.AC::ULT.AD DE INGENIERÍ.A UN.AJV1. 
DIVISION DE EDUC::.AC::IÓN C::C>NTINU.A 

.Jt VDITORI.Jt 

CA094 

TTJvl.Jt 
'EL .7vl.Jl'RCO L'E(j.Jl.L y 'EL 

'R'E(jLA.7vl'ENTO 1J'E A 111JITORIA 
A.7vlr.BI'ENT AL 

EXPOSITOR: JUAN MANUEL MUÑOZ MEZA 
PALACIO DE MINERÍA 
NOVIEMBRE DEL 2002 

Palacio de Minería, Calle de Tacuba No. 5, Primer piso, Delegac1ón Cuauhtémoc, CP 06000, Centro Histórico, México O F., 
, APDO Postol M-2285 • Tels 5521 4021 al24, 5623 2910 y 5623 2971 • Fax. 5510.0573 



02 El marco Legal y el 
Reglamento de 

Auditoria Ambiental 

Curso Auditoria Ambiental 
DEC/UNAM/XTJM Consultores 

Ambientales, S. A. 
12 de noviembre del 2002 



N 

ANALISIS DE LAS OPCIONES 
PARA LA REGULARIZACION 

DE SU EMPRESA 
Módulo 4 

. \ 

' . 



w 

AUDITORIA AMBIENTAL 
Sección 4 a 

' .. 



Marco Legal de la Auditoría Ambiental. 

LGEEP A (Reforma Diciembre, 1996) 

Art. 38 Bis.- Auditorías Ambientales 

Los responsables del funcionamiento de una empresa 
podrán en forma voluntaria, a través de la Auditoría 
Ambiental realizar un examen metodológico de sus 
operaciones respecto de la contaminación y el riesgo 
que generan, así como ·el grado de cumplimiento de la 
normatividad ambiental y de los parámetros 
internacionales y de buenas prácticas de operación e 
ingeniería aplicables, con el objeto de definir las 
medidas preventivas correctivas 
proteger el medio ambiente. 

/ 

• necesanas para 



Ambito de Acción 

ENTIDADES 
PUBLICAS 

AUDITORIAS 

ENTIDADES 
PRIVADAS 

. SISTEMAS DE 

ACTIVIDADES . 
, QUE POR SU NA TU RALEZA CONSTITUYEN 

---l.~ UN RIESGO PARA EL AMBIENTE. 

SISTEMAS / ' 
y 

DISPOSITIVOS 
--:)·~l NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO 

DE LA NORMATIVIDAD AMBIENTAL. 

MEDIDAS Y CAPACIDAD DE LAS EMPRES.AS O ENTIDADES 

PARA <PREVENIR Y ACTUAI3> 
EN CASO DE CONTINGENCIAS Y EMERGENCIAS AMBIENTALES. 



Programas y Propósito 

Verificación 
Industrial 

• Sanciones 

• Clausuras· 

• Solución Inmediata 

• Control de efectos 

• Deterioro de Imagen 

• N o Prevención 

• No riesgo 

( Auditoría ) 
Ambiental 

Voluntaria 
Tiempos concertados 
No sanciones 
Beneficios 
Reconocimiento 
Prevención 
Control de origen 
Garantía de Cumplimiento 



RESUMEN DE AUDITORIAS AMBIENTALES 
Agosto 20, 1999 

AUDITORIAS AMBIENTALES 

• EN PROCESO 

• TERMINADAS 

TOTAL 

PLANES DE ACCION 
DE LAS 1134 AUDITORIAS AMBIENTALES TERMINADAS, SE HAN 
DERIVADO 1189 PLANES DE ACCION. 

• EN CONCERTACION 

• EN PROCESO 

• CUMPLIDOS 

TOTAL 

CON CERTIFICADO DE INDUSTRIA LIMPIA 

87 

1134 

1221 

142 

685 

362 

1189 

320 



Programa de Auditoría Ambiental Agosto 20, 1999 

Otras (746) Sector Privado (862) 

87% 

General Motors (68) 

Cementos Mexicanos (21) 

1%2% 

Sector Público (359) 

Ferrocarriles Nacionales de México (54) 15% 

Aeropuertos y Servicios Auxiliares (35) 

Comisión Federal de Electricidad (32) 9% 

Pemex (235) 65% 



ETAPAS 

PRE - AUDITORIA ~ 
-VISITA PRELIMINAR. 

~ 

- PLANEACION. 17 

' ~ 
- REVISION DE DOCUMENTACION OFICIAL 

PROCEDIMIENTOS Y CONTROLES. 

- EQUIPOS Y PROCESOS DE PRODUCC/ON. 
AUDITORIA ' -EQUIPOS Y SISTEMAS ANTICONTAMINANTES. 

- PROGRAMAS Y PLANES DE PREVENCION Y 
CONTINGENCIAS. 

- ELABORACION DE REPORTE DE AUDITOR/A. 

' ' --
- ELABORAC/ON DEL PLAN DE ACC/ON. 

POST - AUDITORIA ' 
- SEGUIMIENTO DE ACCIONES POR CUMPLIR. 



BENEFICIOS DE LA 
AUDITORIA AMBIENTAL 

. . 



Encuesta a Industrias Auditadas 

OBJETIVO 

UNIVERSO DE 
INDUSTRIAS 

ENCUESTADAS 
(21) 

Conocer la opinión del Sector 
Industrial en relación al 
Programa Nacional de Auditoría 
Ambiental 

11 
5 
5 

Con Certificado de Industria Limpia 
Con Plan de Acción concluido 
Con Plan de Acción en negociación 

lndice de cumplimiento de la 89% 
normatividad ambiental 

Las 11 con Industria Limpia 100% 



Encuesta a Industrias Auditadas 

Listado de empresas encuestadas (1997) 

"Con Certificado de Industria Limpia" 

1.- Dupont México 

2.- 3M de México 

3.- Celanese Mexicana 

4.- Bayer de México 

5.- Carplastic 

6.- Cervecería Cuauhtémoc Moctezuma 

7.- Cementos Anáhuac 

8.- Colgate Palmolive 

9.- Grasas Vegetales 

10.- Ciba Especialidades Químicas México 

11.- Cervecería del Pacífico 

"En Proceso de Cumplimiento del Plan de 
Acción" 

1.- Pemex Petroquímica Cangrejera 

2.- Bridgestone Firestone 

3.- Tamsa 

4.- Nissan Mexicana 

5.- Hojalata y Lámina 

6.- Siderúrgica de Guadalajara 

7.- Kodak de México 

8.- Phillips Mexicana 

9.- Black & Decker 

10.- General Motors 

Planta Fundición Toluca 



Beneficios Directos de la Auditoría 
Ambiental (Porcentajes de Reducción) 

Contaminantes a la Atmósfera 
(84.21) 

Consumo de Agua de 
Abastecimiento 

(20.31) 

Descarga de Aguas Residuales 
(15.78) 

Residuos Peligrosos Líquidos 
(20.00) 

Residuos Peligrosos Sólidos 
(13.63) 

Combustibles Líquidos 
(28.57) 

Combustibles Gaseosos 
(+ 12.55) 

* · Resultados obtenidos a partir de un estudio 
a 21 empresas auditadas (11 certificadas 
como Industria Limpia y 10 en proceso de 
cumplimiento del Plan de Acción). 



Beneficios Directos de la Auditoría Ambiental 

------·---

Para ~~ Industria! fara la Socieda_cj Para la PFPA 

+Facilidad para +Disminución de +Cumplimiento 
incursionar en mercados Accidentes. permanente de la 
internacionales. Legislación Ambiental. 

+Utilización de +Control de emisiones +Cumplimiento de los 
Presupuestos en Fugitivas. acuerdos del Tratado de 
inversiones, no ·en Libre Comercio (TLC). 
gastos. 

+Cambio a procesos y +Menores consumos de +Cumplimiento con los 
tecnologías más limpias. agua en la producción acuerdos de la 

Industrial. Organización para la 
Cooperación y el 
Desarrollo Económico 
(OCDE). 

+Ahorro de agua y +Mayor seguridad en el +Disminución de recursos 
energía eléctrica. transporte de materiales y para inspecciones. 

residuos peligrosos. 

,... ,.. 
•; 



Beneficios Directos de la Auditoría Ambiental 

Para el Ambiente '=.-;;;o-==-===--====-==.::-=. __ ::..~ 

+ Prevención de la 
contaminación. 

+ Disminución de emisiones 
contaminantes al agua, al aire 
al suelo. 

+ Minimización de residuos: 
reciclado, disminución en la 
generación, disposición final 
adecuada. 

Para el Trabaiador = - , 

+ Mejor conocimiento sobre el 
proceso. 

+ Conocimiento y entendimiento 
de los riesgos asociados a los 
procesos y al manejo de 

. . . 
equ1po y maqu1nana. 

+ Ambiente laboral con mejor 
calidad de vida. 

• 



Instalaciones Certificadas Como Industria 
Limpia al 20 de Agosto de 1999 por Sector 

Farmacéutica 6 7 Hules y plásticos Metal mecánica 
Eléctrica y Electrónica 9 \ 

Curtiduría 3 \ ~ 
Celulosa y Papel 7 ~ ___ _...,. 

Automotriz y 71 
Autopartes 

Alimentos y Bebidas 25 

Agroquímicos 11/
9 

Otros 

Vidriera 

~Minería No Metálica 
12 6 Minería--

2 5 Servicios 

____ Papelería e 
...-~

Impresión 

134 Petroquímica 
y Química 

TOTAL320 

., 



~--------------- ---- --~-- --------~-~~-- --~----~-----~-~-~------~-----------

Expectativas al Año 2000 

l,~PA. 
Optimizar la coordinación con 
gobiernos locales. 

Minimizar acciones coercitivas 
federales en empresas auditadas. 

Incorporar a la industria en la 
sustentabilidad del desarrollo. 

Contar con dos mil industrias 
auditadas y otorgar 500 
certificados como Industria 
Limpia. 

Difundir los beneficios que 
representan la Auditoría 
Ambiental. 

Simplificar los trámites 
administrativos para realizar una 
Auditoría Ambiental. 

.lndu~tl'ié!. 
Contar con altos niveles de 
seguridad y eficiencia ambiental 
en operación. 

Reforzar la competitividad 
empresarial nacional e 
internacional. 

Contar con métodos que 
involucren a la población en la 
prevención y atención de 
emergencias ambientales. 

Reducir los niveles de emisiones 
y descargas contaminantes. 

' 

Uso cotidiano de sello "Industria 
Limpia" en productos y 
publicidad. 

SocJedaq 
Contar con empresas 
comprometidas en la 
sustentabilidad del desarrollo. 

Consolidar e impulsar la corriente 
empresarial ambientalmente 
responsable. 

Fomentar la conciencia ambiental 
de consumidores. 

Mejorar la imagen del sector 
industrial y los niveles de 
confianza entre población e 
Industria. 

- . 



FACULTAD DE INGENIERÍA UNA/V\ 
DIVISIÓN DE EDUCACIÓN CC>NTINUA 

CURSOS ABIERTOS 

AUDITORIA AMBIENTAL 
(CA 094) 

TEMA 

ACREDITACIÓN/APROBACIÓN DE PERITOS 
AMBIENTALES 

EXPOSITORES: BIOL. LUIS CHANG WONG 
BIOL. RAFAEL CONTRERAS LEE 
PALACIO DE MINERÍA 
NOVIEMBRE DE 2002 

Palacio de Mtnería, Calle de Tacuba No 5, Primer piso, DelegaCión Cuauhtémoc, CP 06000, Centro Histórico, Méxtco D.F., 
APDO Postal M-2285 • Tels· 5521 4021 al 24, 5623.2910 y 5623.2971 • Fax· 5510.0573 



06 "Acreditación 
Aprobación de Peritos 

Ambientales" 

Curso Auditoria Ambiental 
DEC/UNAM/XTJM Consultores 

Ambientales, S. A. 
16 de noviembre del 2002 
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Subprocunduria de Audrtoria AmbienW 

PROCESO DE ACREDITACION/APROBACION DE 
AUDITORES AMBIENTALES 

Biol. Luis A. Chang Wong 

Prut:urr~tluria Federal t.lc l~rotccl'ión ul Amhitnt" 

Mecamsmo 

,.,,.... •Inspección 

Mecamsmo 
vo/unt.!no 

l. •Certificación Ambiental 

Pro2rumu '\acinnal de -\utiitorin ·\ mhientul 

1992.- se IniCia el Programa 

1997 . expedidón del Pri•ne•• CE,rt,fica, 
de lndustna limpia. 

2001 ·se amplia al sector serv1c10S 

(hoteles), comeraos, recursos natura_ les ~ 
D %~ 
~k> . 
,._c.G: •• 

_, 
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AUDITORÍA 
AMBIENTAL 
(Términos de 
Referencia) 

EJUUCtón de la audttorío 
Conducaón de la audrtoria 

~ Reporte y Plan oe Acoón 

Post-aud1torío 
Ftrma da Convento y POA 

SegUim•enro 
Reconoomtento 

rem1o de Exc.etenc1a Amb1enta 

,, 

• Documento que dUcrlbe 11 

progmma, requisitos y cet1fflc::eción. 

• Sasu que dan ,.n:o • 111 eutoavaluación 

y audrtorlas amblanlllfu. 

• Conv.n1os : pa,.. la coonlmKión con 
ona dependencias • 

• Comtrél :de Ebca, d1 Dltvencl•• 
TKnl~u y ñ AnM/Sa tH R/ugo 

Con.•JO Contu/tM:I di/ ProgratN 
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La •cnKiitKión de •urlttores dej•ré ele 

sor un;r tunción de le PROFEPA, evitllnrlo 

aor juez y ,-ne, por lo qua le Enflrlerl 

Mex1an• rie AavdiUtcf6n {EMA) seni le 

enatl']1erla, cumpl~enrlo •sf con /;r 

normativirlarl. 

Se contemplil ;rs1mismo, la acreditaCión 

de ;rudi1ores p;rra una amplia gam• de 

;rcrivld;rcles productiVas 

.(~ ;rcnKJtr.ción de ;rudltrJrws con crrter/01 regrona/P y por acflvrdild, 

utímu/ar*/a CnYción de dea~M~Chos y ospeciallstils en todo al ¡NJIS 

ANTECEDENTES 
1992 a marzo de 1996 

l1stado de empresas registradas para realizar auditOrías 
ambientales 

20 de marzo de 1996 
•convemo de Concertación, que celebran la PROFEPA y 
coleg1os, cámaras e mst1tutos e mstaurac1ón del Com1té de 
Evaluaaón y Aprobación de Audttores Ambientales. 

24 de julio de 1998 DOF 
Convocatona para la Evaluac16n de Personas Fís1cas 
1nteresadas en obtener la AprobaCión y Reconocimiento 
como Aud1tor Ambiental 

29 de noviembre de 2000 DOF (vigente) 

1 +Reglamento de la Ley General del Equihbno 
Ecológ1co y la ProteCCión al Ambiente en Maten a 

, de Aud1tona Ambiental 

+La vigencra del reconocimiento de los 169 
aud1tores actualmente acreditados vence el 
1° de Junro del 2003 

4 



ACTUALMENTE 
Marzo 22, 2002 publicado en el DOF 

' •Convocatona para la AcreditaCión y Aprobación como 
Unidades de Venf1cac16n para la reahzaaón de Auditorías 
Ambientales expedida conjuntamente por la EMA y la 
PROFEPA 

•Podrim partiCipar personas fis1cas y morales 

~ 

PROFEPA 
I'IDCIIL\DUli.lllliWI.HIUlUOOII.II......unl 

l.aL.oyOl$-·11-

oor n:oJ:lOOl 

Indicc: 

Htqui~lh.h t!t· Ancdirnciún: 

o/ Para Solicitantes Persona<; Morales 

"Para Solicitantes Personas F1sicas 

o/ Comunes para Sohcnantes Personas Moralc~ o Fbtcas 

./ Salvcdad..:s 
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lndu;e 

"'~:-RequbiTO'\ dt' Aprohación: 

./ !:ara Solicitantes Personas Morales 

,., Rara Sohc1tantes Personas Físicas 

,., Comunes para Solicitantes Personas Morales o Fís1cas 

./ Salvedades 

./Apéndice 

PROCESO DE ACREDITACIOX/APROBACION DE 
AUDITORES AMBIE~lALES 

ConvoculoriH: 

PRpFEPA y E:viA, A.C. pubhcan, el22 de marzo de 2002 en el 

D1ano OCicml de la rcdcración, la Com·ocatona para la Acredllw:1án y 

Apro/lac1on como r In~tlades di' ~·cr¡fkuuún pura lu Reall:oe~6n de 

Aud11nríu1 Amhli:nlafe.\, dmg1da a persona~ fis1ca.~ y morales mteresada.~ 

en obtener su acrcdnac10n y aprobación 

PROCESO DE ACREDITACION/APROBACION DE 
AUDITORES AMBIE:"riTAL.ES 

o Anícu\os 32 81~ de la Ley Orgámca de la Adrmmstrac1ón 
Pública fcd~:ral 

o Amculo 38 B1s fracc1ón 11 de la Ley General del Eqmhbno 
EcológJco y la Protcccmn al hmhlcntc. 

o Arttculo~ \ 0
, 2~ Fraccwn 11, mc1~os e) y 1), 3" fraccwncs 1, IV-A, X, X

A. XI, XV-A, XVII)' XVIII. 38 ITaccmnes VI y VI!. 68 a 72, 86 e 87. 
118 y 119 de la Ley fcdcr.il sobre Mctrologia y Normah<'..acton 

6 



PROCESO DE ACREDITACION/APROBACION DE 
AUDITORES AMBIENTALES 

--¡,.......~a~í.'S Lct!ah..~ y :'\ormatius. cont ... : 

1 
o Anteulos 36 al 42 del Reglamento de la Ley General de! Equilibno 
Eeológteo y la Protección al Ambiente en Matena de Audnoría 
Ambtental · 

1 

o Anteulos 73, 74, 75, 76, 78 y 79 del Reglamento de la Ley Fedcml 
sobre Merrolog1a y NormaltJ'.aetón. 

o Aniculos 2e fracetón XXIX mctso d), 37. 39, 71 Fracctón V!U, 72 
fracciones 11 y XXL 73 y 75 del Reglamento lntenor de la Secretana de 
Medio Amb1entc y Recursos Natuniles y 75 del Reglamento \menor de 
la Secretana de Medtn Amhteme y Reeursns Naturale~ 

PROCESO DE ACREDITACIO:"i/APROBACION DE 
AUDITORES A.MBIEJ'IiT ALES 

U.t:quL'>ito\ de Atrcditadón: 

Enl!egar a la EMA lo soltcitud debidamente mtegrada en 

formato corn::spondtcntc. prcvto pago del costo de la 

acrcditactón conforme listados de costo<; v1gcntc~. md1cando 

en la tmsma la o las áreas de especialidad de su interés. 

PROCESO DE ACREDITACION/APROBACION DE 
AUDITORES AMBIENTALES 

Rrqi!hlth'- lh' .\tTct!it!!dún. l'unL. 

Acompai'lar a la sohc1tud la documcntactón que demuestre 

que el sohcttante cumple con los rcquts1tos que establece la 

~orma Mcx1cana NM>.>EC-17020-JMNC-2000 "Crnertos 

genera/e.\ para la operanim de \'anos tipos de unidade.~ 

¡orgamsmos) que desarrollan fa \'erificactón (mspección)" 
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PROCESO DE ACREDITACION/APROBAOON DE 
AUDITORES AMBIENTALES 

·:=---Ri-quMito~ de Acreditación: 
Para Solicitantes Penosas Morales: 

o ~credltar su legal const1tuC1ón y objeto soc1al, mediante copLa 

cer~¡Lficada o testlmomo de la escntura pUblica 

o Contar con Gerente Técmco y sustilllto de éste 

o Acmhtar ~onal1dad y facultades del representante legal. 

o Presentar lo~ cntcrios considerados para determinar el tipo de Unidad 

de Venfícac10n, en Ténnmo-; de la Norma Mex1cana NMX-EC-17020-

IMNC-:?:000 

PROCESO DE ACREDITACION/APROBACION DE 
AUDITORES AMBIEI\JALES 

.f:.-Rt11uh-itn:> de Acreditación: 
Pua Solicitantes Penonas FWcas: 

1 

i 
o Expresar por escnto motivos por los que desea -.er Umdad de 

Ve~ticaclOn en mntena de AudLtoria Ambiental y área de espec1ahdad 

o ¡.:_.xprcsar por cscnto que se abstendrá de realizar actos de vcnficac1ón, 

cuando pudu:ra exi~tu conflicto de Intereses 

o Presentar acta de nacimiento o CURP 

o Pre~entar los cntenos cons1deradm para detenmnar elupo de llnuiad 

de Venftcacmn, en Tcnnmos dl!' la Norma Me'-1cana Nl\.iX-EC-17020-

lMNC-2000 

PROCESO DE ACREDITACIOJ'oi/APROBACION DE 
AUDITORES AMBIENTALES 

Rcquhito~ de AcrcditHCIÚD: 

Comunes para Solicitantes Penonaa Ffaicaa o Morales: 

o Presentar rclncain, cumcula y cv1dencm objcnva del personal tccmco 

verificador, conforme al s1gu1ente cnteno Profesmmsta y con Ctdula 

prufc~wnal c.\pCdLd!l por la Sl:.P 

o Acreditar expenencm profesiOnal, según lo est1pulc el Reglamento de 

la Ley General dl!'l Eqwhbno Ecológico y la ProteCCIÓn al Amb1entc en 

Materia de Audllona Ambiental 
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PROCESO DE ACREDITACION/APROBACION DE 
AUDITORES AMBIE!'I'T ALES 

Rcqui~itos de Acrrditación: 

o Copia de cedu!a de !dennticacLÓn FLscnl!SifCP 

o Curru.11lum lttae nombre y domlctho de qmcn reahcc el tránutc, 

representante legal. dom1ciho y nombre de qwenes rec1ban 

notifLcacionc!>, te!Cfono. fax y correo electrónico 

PROCESO DE ACREDIT ACION/APROBACION DE 
AUDITORES AMBIENTALES 

·~--Rcquhito~ de Acrrditación: 

Comunes p1ra Solicitantes Personu Físicl! o Monles, eont. .. 

o Cop1a del Manual de Ascgurarmento de la Calldad. mtegrado según el 
apartado 7 de la Nonna Mex1cana NM.X-EC-17020-IMNC-2000, que 

mclu~a Cl>trU~tura y organigrama del solicitante, dc~cnpcLón del puesto, 

n:~ponsablcs tccmcos de la verificación y mccamsmos de supcrvtstón 

Interna d~ los mtsmos En caso de personas fistcas sm personal de 

apoyo, dio deberá ser mdicado en lugar del orgamgrama, pam efectos 

del manual de calidad Demostrar adecuada capacidad tecmca. matenal 

y hwnana, de acuerdo con lo •i¡!uirntc; 

PROCESO DE ACREDITACION/APROBAOON DE 
AUDITORES AMBIEl'liTALES 

O Contar con un SIStema de capacnacmn para el perJ.onal wnlicador, 

conforme al punto 8 3 de la Nonna McxJcana NMX-EC-17020-IMNC-

20(X} (ver ApéndiCe) 

6 Eslllblecer d1recmccs para el personal que aseguren no mcumr en 

confltctos de mtcrc~cs ) mamcmm1ento dc la confidencLalldatl 
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PROCESO DE ACREDITACION/APROBAOON DE 
AUDITORES AMBIEI\'TALES 

l(cqnhítos de~\ crcditaci6n: 

Comuots para Solicitantes Penanu Ffsicas o !\torales., conl.-

o Manual de Procedimientos, guias de venficac1ón, mstructivos y 

fom1atos utJh,.abks en la rcalu..ac1ón de audllorlas ambientales y dentro 

de sus procedimientos técmcos con guías de venficactón de los 

Ttrrmno~ de Rcfcrcm;¡a para reahzar audnonas amb!cntalc!., 

conteniendo: 

PROCESO DEACREDITACIO~/APROBACION DE 
AUDITORES A.\IBIE!"'IALES 

{_,----

) Apartado onwneral de lo~ T R. texto de referencia sobre el npanado 

o numeral, upo de verificación, cntcno de aceptaCión o n:ch.uo para 

cumphr el apartado o numeral, espaciO para obser.·acmnes en cada 

apartado o numeral, cuando en los T R no se establezcn método o 

parámetro para evaluar confonmdad de la norma la Umdad de 

Venficac¡ón los establecerá en sus procedimientos 

Carta firmada rcsponsab!linindosc por activtdadc~ de \-Crilicacion ) 

d!ctamenes tecn1cos que em1ta por act1v1dades de venficac1ón 

PROCESO DE ACREDITACION/APROBACION DE 
AUDITORES AMBIEJ'IiT ALES 

.... _)~í'f¡ni\ilo<. rtc ;:,.rrednudún: 

Corauaa po11111 S.ticibuna. P~nonu FU.ic.u o !lionln.. C'OQt... 

o Demostrar que cuenta con 

O De~pacho, oticma, local o área fisu..a y telc:fono, !Ux o !Ux modcm 

Jocah7..ados en d1cho lugar. 

49 Secrctana o contestadora tele!Omca n locah1.ador electromco 

e Computadora personal con procc~ador PcntJUrn o de ma:tor 

tecnologm, con correo electrómco opernndo. 

O Los mstrumento~ y ~!qUipos deberan estar calibrados y cen1fícado5 

por un Jaboratono de cal1brac16n ccrttficado. 
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PROCESO DE ACREDITACIONIAPROBACION DE 
AUDITORES AMBIENTALES 

Comunes para Solidt.anus Personas Fbicu o Morales, conLM: 

o Demostrar que cuenta con reglas y mcd1das de seguridad para prou:ger 

derechos de pro¡nedad y confidencialidad y presentar por escnto que las 

personas mvo!ucrcu!as en la .. enficacJón se comprometen a salvaguardar 

lo m1~mo 

o Cuando ofrel.:a otro serviciO diferente, deberá dc~cnbtrlo daranu:nte 

para no mcurnr en conflicto de tntercses 

PROCESO DE ACREDITACIONIAPROBACION DE 
At;DITORES A.\lBIEl'IALES 

Rt'quisito\ de Arrt~ditlldún: 

Comunes para Solicitlntes Ptnona• Flsic.u o Morales., cont.~: 

o Presentar copla del Seguro de re~pono;.abilJdad e¡v¡J, segUn la Nonna 

Me"teana NAfX.fiC-J70JO-IM.11,'\..2000 (ver 1\péndice) 

o J-..n caso de c"trrulJcros presentar documcntac10n que acredite su 

e~tancta legal y autonzacJón para el eJCTCICJO profes10nal 

PROCESO DE ACREDITACIOI'i'IAPROBACION DE 
AUDITORES AMBIENTALES 

Sah·cdadt:'~: 

Cuando un sohcnantc no cumple estos rcqutsl\os y los de evaluacion y 

acredtta~!On la EMA ~e lo not1ficn para que pre:.eme la docwncntacmn 

nccesana y commuar proceso } qUien cumpla queda ~~~cto a lo 

Slp.UJente 

Vi)>Lta a ~us m~talacionc~ por un grupo t·valuador dcs1gnado por el 

Comllc d.: EvaluacJón 
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PROCESO DE ACREDITACION/APROBAOON DE 
AUDITORES AMBIE!'I.'T ALES 

~ulvedadc~. ron t...: 

La \1Sita se acuerda previamente y tiene por objetO 

,-. Comprobar grado de cump\umento e Implantación del SIStema de 

cahdad, 

,.. Comprobar grado de cumplimlcnto e implantación de los requisitos 

estab!cc1dos en los Términos de Referencia emitidos por PROFEPA 

,.. Recursos de que d1spone 

PROCESO DE ACREDITACION/APROBACION DE 
AUDITORES AMBIEI"''IALES 

Suh.r-'l<~dl"~. n:nt. .• : 

La VISita. con\ . 

., La EMA aphcará un examen cscnto de conocimientos al personal 

tccmco d..: que d1sponc, qUien dcbcra aprobarlo nummo con 801100 

,.. ~Jora, fecha y lugar para e>..árn.enes, se mdicaran por escnto 

t. La EMA, con base en cvaluacJOne~ y prcvm dictamen del Comitl! de 
!-,valuación. cxpcd1rá la acreditación con \lgcnc1a de 4 w1os 

,.. Cualquier entena de HercdllacJOn no comprendido en la Convocatona, 
será defimdo por el Com1te de E .. ·a!uac1Ón de Umdades de Verificación 
de la Entidad Mexicana de Acn:daac10n, A.C 

PROCESO DE ACREDITACI0:'-4/APROBACION DE 
AUDITORES AMBIE.!"TALES 

Ct)ildlrtom::-. para la Aprohadún: 

Para obtener la aprobacmn de PROFEPA, los mtL'Tcsados 

deberán rcquis1tar el rormato correspondiente. d1spomble en el 

Centro de Documcntac10n de PROFFPA, en sus Dclcgac\Oncs 

Estatales, en la Subprocuraduria de Aud1tona Ambiental y en 

la Págma de lntemet www profepa gob mx. acompañándolo 

de los stglllente!> documentos 

"\ 
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PROCESO DE ACREDITACION/APROBACION DE 
AUDITORES AMBlEfii'T ALES 

Pan~ Solicitantes Personas Morales: 
,.. Ü,pm simple de poder notarial del representante legal. 

:r Relactón de personal técmco, cargo y especialidad 

,... Relactón de Gerente Técmco y Gerente Sustituto, cargo y área de 
espectahdad y 2 fotogrnlias tamafto mfantil a color, de frente, tdenttcas y 
reciente-s de ambos 

Para Solicitante! Penonu Fillic:as: 
,.. 2 fotografias tama11o mfantil a color. de frente, idC:nucas y rcctcntes 
del solicitante 

PROCESO DE ACREDITACION/APROBACION DE 
AUDITORES AMBIENTALES 

·:::--cOñ'di"tinnco:. para la A¡lrobación.,ront. .• : 

Comunes para Solicitantes Personas Fúitas o Morales: 

,... Copla ~1mplc de su Acrcdttacwn como Umdad de Vcnficación para la 

reahzacion de Audnonao; Ambtentales. expedida por la Entidad 

Me~ieana de Aercdllactón. A C. 

,:, Stgnar caru compromt~o del correcto eJercicto de sus labores. en el 

marco del Códtgo de t'ttca del eolegto corre~pondtente a su profestón 

PROCESO DE ACREDITACION/APROBACION DE 
AUDITORES AMBIESTAL.ES 

('¡fndirionc., pura la •\prohaciÍln. t41nt,.: 

SalvcdadC!I: 

fl !ntepado el C\pcdtcntc y d1C1 d!as hábiles Slf!U!Clltcs. PROFEPA 

entregará cun~t.mcia de aprobne1on con vigencia de 2 aftas 

~Todas las Umdndes de Venlicac10n, tanto a PROFEPA como a la 

1--,MA, A.C .. deberán comunicarles cualqutcr can1bto de datos baJO los 

cuales se acrcdttó y/o apwbó, durante !os SigUientes 30 d1as naturales a 

la fecha en que ocurran 
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PROCESO DE ACREDITACION/APROBAOON DE 
AUDITORES AMBIENTALES 

e·~.-- Apl:ndk:e 

Punto 4.2 de La ~orma Mexicana NMX-EC-17020-IMNC-2000. 1 
La Umdad de Venficación debe ser mdeperu:!1ente al extremo que sea 
n.:qUcmlo con respecto a las condu:tonc~ baJo lru. cuales rcalua sus 
operaciones Depend1endo de d1cha.c; condiCIOnes, debe cwnphr con Jos 
cnterios m1mmos establecidos para los Siguientes npos de Umdades de 
Venficación. 

Unidad de Verificación Tipo A 
Unidad de Verlncación Tipo 8 
Unidad de Verificación Tipo C 

PROCESO DE ACREDIT ACION/APROBACION DE 
AUDITORES A.\1BlE!"1il ALES 

Apl:ndice 

l,nul:-~d de \ e'< ifu, .u ;,ín 1 ipu -\ 

La Cmdad de Venficacion que pro"ca ~crvtcJos ~de tc~«a pane" . de~ 
cumphr con los SigUientes cntenos 

O Deb~ ser mdependJC!IlC de las partes mvolucradas 

o La Unidad y w pel'ional rcspons.able pllnl cfect\llll" la venticacion no debe 

~r el dJseJ\ador. fabrican1e. pro\'eedor. mstalador, compn~dor. propir:tano. 

usuano o dar manten1m1ento a los elementos que verificaJl, m ser el 

representante auton7.ndo de cualqmera de estas panes 

PROCESO DE ACREDITACIOSIAPROBACION DE 
AUDITORES AMBIEI'HALES 

Aptndi~ 

l.u]d;;t! tk \'¡•¡¡fil'Hl'!Úil J lpo \, l<!OL 

o La Lmdad :r su personal no deben mvolucrarse en cualqmer act1\1dad que • 

puede cn;ar .;onflu:to cun su mdcpcndcncta de ju1cio e integn&d con relac1Ón 

a sus actJ\'ldade~ de \"Cnficacmn 

o En panu;ular deben CVltar mvolucrarse duecwnente en el d1seil.o. 

fabricacmn, pro\1~1ón. m~t.alacmn. uso, o ltl.llntcmm1entu de lo~ eh:mcnto~ 

\Cnficado1, o de elementos Sl!tlllarcs de: la compc:tcnc:ia. 

o Todas las partes mtereuda! deben tener acceso a los servJcios de la L:mdad 

!\o deben c:xJsur condJcJones 1ndeb1da~ de fmanc1arruento u otras condkJones 

o Loo; procc!hmJcntos baJo los cualc~ opera la l,;mdad deben admmmraro;c de 

manera no d1scnmmatona. 
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PROCESO DE ACREDITACION/APROBAOON DE 
AUDITORES AMBIEf'IALES 

-·rr-- ------ Apendic:e 

lnicku.l tlt' \.'criticaciun ·¡ ip(l n 
La t:mdad que formo una parte sepan1da e uic:nnficablc de una orgaruzactón 
mvolucrada en el dtscno, manufactura. proVistón, in.ru.lact6n, uso o 
mameninuento de los artículos que \-erilica y que se ha establecido para 
pro~ccr sel'Vlcios de ~enftcacJón a la prop1a organl.ZIIcion 1 la que pertenece, 
debe t:umphr con los ~lb'Uicntcs cntcnos . 

o La Unidad y su pcr¡onal no deben mvolucrarx en cualquu:r IICil\'ldad que 
puede entrar en conflicto con su mdepcndcnc1a de juicio intc¡;ndad con 
relación a sus attiVldadcs de venfi&aclón 

·<..--

PROCESO DE ACREDITACION/APROBACION DE 
AUDITORES AMBIEl'I'TALES 

Apéndice 

! nitl.ul tlt• Vrtifintd•io ·¡ ipu n. cunt... 

o En p!lrtlcular deben e\'ltar in\'OlUCilll>C dtreetamente en el dnefio, 

fabncación. prOVISIOn, mstu.laCIÓII, U50 o mantenumento de los elementos 

Vcn!ícado~ o stm1larc~ de la comlx:tcncla 

o Los senicms de \Cnficac\On deben proveerse Unicamcntc a la 

organ\7..actón de ht cual la Unidad forma parte 

PROCESO DE ACREDITACION/APROBACJON DE 
AUDITORES AMBIEl'\TALES 

Apt!ndice 

Lmthut nc \ nifll',ll'Jún 1 ipu {' 
La Un1dad que esta mvolucrndn en el diSeño, manufa~tura, provisión. 
mstalac!Ó11. uso o mantcnJmlen\o de los articules que vcri!i~a o de antculos 
stmilarcs compclidurcs y puede prov~;:cr los SCTV\Ctos de vcrificacnm a otras 
parte~ que no s.ean de ~u organllllc\On a la que pcncnece, lic:bc ewnphr con los 
S!gu1cntcs cntcno~· 
o La L.mdad debe proveer salvaguardAS dentro de la O!pllU&e!Ón para 
ascgurnr la adecuada segre(!.DC1Ón de In relac10nes y de las responsab1hdadcs 
dclegada5 en la prml\!Ún de los serv~CIO' de vcnficat:ion por la orgamzac1ón 
.,ro los proceduruentos documentados 
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PROCESO DE ACREDITACION/APROBAOON DE 
AUDITORES AMBIEl'l ALES 

Apbdict 

Pu~to 8.3 de la Sorma Muicana NMX-F.C-170lO.IM:'IIC-lOOO. 

o~ Unidad de Vcnficacion debe establ= un sistema de capacilaci6o 

' doc~cntado que se mantenga actwlh7.ado de acuerdo con su pohnca. para 

ascSurar la capacltllCIÓn de su personal en los aspectos 1ecmcos y 

admnustrauvos del trabaJO m que están invoiUCflldos 

o hLa co~pacuacion requcnda debe dcpcndcr de la hllb,hd..d, cahficacloncs ) 

cxpcncnc!a Llc las pc:rsona\ mvolucrada~ " 

PROCESO DE ACREDITACION/APROBACION DE 
AUDITORES AMBIE!'.I ALES 

c~--- AptDdice 
1 

Pu~to 8.3 de la .... arma ~fe:ucana :"i:\tX-EC-17020.1:\fSC -lOOO,cont ... 

·'L~ Umdad de Vcnficacion debe c~tablcccr la.~ etapa.~ nccesanas de 

cap~cH.acioo par.~. cad.l uno de su JH:hona.l Esta.' etap¡u d~bcn mc\mr. 

A) L:n penodo de mducc1ón 

8) L.;n penodo de trabaJO bajo snpervmón de vcnficadores con expcnenc1a 

C) Capacllac!Ón cuntlnua durante d pcnodo labontl para m.mlencrsc al d1a 

con el desarrollo Iecnológlco 

PROCESO DE ACREDITACIOS/APROBACION DE 
AUDITORES AMBIE:'IiT ALES 

Apé:ndJCe 

Punto 3.4 de la Snrma Mexicana :'II'\1X-EC-17010-I:\1."'ó(-20UO. 

"La ljn1dad de Vcnficac10n debe contar con ~eguro de re~~ponubilitlatl 

adecuado, a Incoo~ que: la responsabLhdad sea cub1ena por e! LsLaLio de 

acuerdo con !a~ l.~·c' Xacmnak~ o por !a orgam7.aCLon dc- la cual fnnnJ pmc' 

o "La Cmdad de Vcnficac!Óll \.endrá cub1enas sus responsabilidades Civiles 

que pud1c~cn dcn\'ll.r~c de su actuacLon medLantc !a uponuna póh7a de ~cguro~ 

por un monto adecuado al volumen y trabaJo desarrollado ')- dcbero mostrar los 
cnlerios qUI." ha utdu:ado para fijar la cobertura del pago contratado'' 
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uur•-·~~-

:-iORo\1.\ ~iEXICA:-iA 

N\iX-EC-17020-IMNC-2000 

{~-----

''-""''''·''-''M~.\1 
.,.,.~1·•' . ,. ~· ·~ ,,...,.,,=,. 

C',.,ttoC~~,,.. 

J'.ot.~o:ulead•"om>J.Jv.te~on 

·-· 

<?,hJCilVO' 

DOF 10/ll/lOOO 

......... .,._,,.,..,_..._, 
,o. ......... ..._~ 

l<...,IU!<T=ol<o~ 

de K<rmoi!7AC""' 

~'<•""""''¡ 

1'-'-'X 
............ "·~=<onü 

Proveer, n chcntc~ y/o autondadc;, la mfonnac1Ón de aqudlas 
panes rdntl\oas a la contOnmdad con regulaciones. nonnas o 
cspccificacmncs 

Parámetros 

Canudad. calidad, segundad, adccuac1ón de uso, cumplmucnto 
conunuo de la segundad de plantas o de sistema.~ de operac1t'm. 

Examm11 

Matcnalc;, productos, msta\ac10ncs. plantaJ., procc!.Os, 
procedimtentos de trabajo o sen•tctos, personal, tecnología 
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-....Olf,\1A '\1E'\IC,\;\A :vMX-EC-17020-IMNC-2000 
T1cnc el obJetO de promovl."T la confianza en aque!to§ orgam~mos que 
desarrollan actiV!dadt~ de \l:rificacion en corfonmdad de esla 

-:•;·----
O lntroducaón 
1 Alcance 
2 OcfintCtones 

lndtce 

3 Rcqut$1105 admmtstnn~os 

~ ~~~~S,d:.dmpare•ahd&d e m~dad 
~ ~'~~::f~~fi~mim\tnu;lon 
8 Personal 
IJ ln>tailu;ll,>nl:'l y equ1¡x> 

1 O '1etodos v pmcednrucnt.O'\ 
11 ~Úl'ICJO áe mu~n:a. y Jc los elementos de mspcc.c1on 
1:! Regmro~ 
13 Acus de Venflcar•nn (mspeccmn) v d1Cl.Í.rrtene\ de venfiCII.clrnl 
]4 ~ubCOO\r.l!aCIOO • 

¡ ~ P~..k~rnlacton~ 
17 C".oncordan~•a con normas mu:m.cmnalco; 

Anexos A B. C. [) 

Alcance 

<-::------ ----
Cntcnos generales para la compctcnc¡a de Wlldadcs 
tmpi!Tctales que desarrollan las aetn1dades de "cnficación 
(inspeccton), indcpendu:ntementc del sector ill\-olucrado 

Usada por L.md.adcs de Ycnficac10n y '>US organtsmo~ de 
acrcdtt.tu:mn u otro~ orgam~mos rclacmnado~ con el 
rcconnclm!cnlo de la competencia de las umdadcs de 
\enlicacJÓO 

Ddinit·ioncs 

Verificación (Inspección 1 examen de un dtSC\,0 de producto. 
ser.1c10, proceso o planta, y la detcrmmacJon de su conforrmdad 
con requ15Uos cspcC!ficos. o generales, o con base en el JUICIO 
profes10nal 

tinidadu de \'erificaC'ión (Organi~mo de ln!p«ción) 
Orgamsmo que rcahl.ll la ,,cnficacJon 
-puede ser una orgam7..ltJon o panc de Wla organi7.atl0n· 
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Rl"t¡Ui~ito" administnsti\'0'\ 

.. :.:--t~lmcmtc td~tJ.ficablt-: si pi:I1mccc a una orp:nización 
! dcbeni !>CT tdcnnfieable dentro de la orantz.ación 

Contar con documcruacmn que descnba sus funcione> y el 
alcance técmco de la activuiad que es competente 

Comar con un seguro de responsabilidad ad~cuado 
-la responsabthdad puede ser eubterta por el estado de 
acuerdo a las Leyes nactonales o por la orglllll.Lacton de la 
cual forma parte-

Contar con documentacion que descnba las condlcmnes 
baJO la.s cuales opera como negocm 

Contar con una contabilidad audltable por separado 

lndepcndcncin, imparcialidad e intC'gridad 

L1brc de L'Uillt¡ulCr prc\tÚn comen.u!.l, fm11.nctcra o de Clllllquier otra 
cin:unstanc1a que pudtc~c 11.fcctar su JUICIU. que organtacmncs externas 
no mfluyan L'Tl lo~ rcsultadll\ 

Ll'iáud d1• \'~rifkP.c>"r'l 1 i¡)ú ,\ 

4 2 1 La unu.lall de ~cnficacion qu~ provea ~cf\.1CIO> '·de tercera parte" 
debe cumphr .;un los \l!,'lllcnte• cntenn\ 

1 lndependtente de las pllrles m~olucradas 

2 La umdadad de vcnficac¡nn y su personal no deben 
mvolucrarsc L'Tl acn"1dadc~ que puedan crear con!hcto con ~u 
mdcpcndcnClJ de JU!CUJ e mtcgndad con rclat1on a la vcnficacwn 

3 Toda; las partes tntcn::sadas deben tener atceso a los ser."'ctos de 
~enfieadon 

independtntia. nnpnrciolidad e inleendad 

l ult!.nl ele \':·nf••.u~•un 'i '1"' ll 

4 2 2 La umdad de n:nficdcmn que fonna pane separada e idL-nllflc3bl~ 
de una oq:Jnt7Jtcton y que provee lo<; ~Cf\.lttos de vcnficaCJÓn 3 la 
propta orgamzacmn, debe cumpltr con lu~ Sl¡!Utcntes cntcno~ 

1 ~cparacton clara de la\ rcspon;abihdade!i del pcrmnal de 
~cnficacmn de aquc\la'i del p=nal ~ompleado para otns 
funemnes 

2 La untdadad de \ertficacion y su pcrwnal no deben 
m~olucrur1c en actJ.~Jdadc~ que puedan crear CQOfltctu c1m ~u 
mdcpcndcneta de JUICIO e mtc¡,'T'idad con ~\aemn a la vcnticac1on 

3 Los ~f\1C10S de venfieacion deben pro~-eer>e unicamente a la 
orgamlllC!Ón de la cual la unidad de venficaCJOn forma parte 
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lndcpcndcnt.·ia, imparcialidad e integridad 

·tn;i.Iirracv;rifkación Tipo<: 

' 4 2 3 La urudad de vcnficac1ón mvoluCI1lda en la orgaru.zac16n o de una 
compendora, que puede proveer los s.ei"Vlc!os de vrnficac10n a otras 
Partes que no sean de la organizac1on a la que pcrtenece, debe: cwnphr 
ton los $1gulentcs cnterios 

1 

1 La umdadad de vcnficacton debe provct"T salvagwrdas dedntro 
de la nrgamz.acmn para aoc¡¡lli11T la adt-cuada segrcgactón de las 
rdac10ncs )' d~ las re<;pon~bllidade~ delegadas en la pmvision de 
lo~ sen.1c1os ded "criticac1ón por la organi7.ac1ón yfo los 
proced1mu~ntos documentados 

Confidt-:1chditiHd 

Debe asegurar In confidencialidad de la 
1nformacion obtcntda en d transcurso de las 
act¡v¡dsadcs de vcnficactón 

Deben protegerse los derechos de proptedad 

()rgar.b·..t~:l'iOn y .!H..IminhtnH·iUn 

l...1 ur¡Jd::oú de H"nliclltiOu tto.:Uo.:: 

·J:cner una ~Jrgamzacmn que le penruta mantener la capacul:!d de 
rcah7.ar ~us IW!cumcs técmcas de manera satlsfactona. 

• Defirur y documentar la estructUill org&macmnal y las responsab1hdades 
de quu:ncs la mtegran 

• Contar con W1 gen::nte tecmco, cahfic11do y con e'penent~a en la opefll.clón 
de In umdad, qu1en tendrilla responsab1hdad total de que las IICtl\lldadcs sean 
llevadas acabo de acuerdo con esta norma 

- IXbc: pro\ecr una superv1~1on efecnv11 por personal fiiTTIIhart7ado con los 
métodos y proc:edtmtentos de venficación 

· Debe !1~11?\!IT a les persona~ que actuaran en &ll5CI1C!a de cwlquicr gl'TI.:ntc, 
pero s1~pn: norTTUlda~ responsable~ de los SC1"VICJO~ de vcnficacmn 

- Descnbl! cada uno d.: los puestos de trabaJo que afe.:ten la cal1dad de los 
servictos, mcluyendo rcfercnci&.S educaUviiS. capac1taC1Ón. conoc:Jemien\o 
tccmco) cx¡x:ncnc1a 
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Sistema de- calidad 
l.a unidad dt \l!'rifoc.11cí6n dellt": 
• Operar el ststema de cahdad efectivo y apropJ.ado alupo, extt:nsio.n )' 

\~_¡unen del trabajo dedsarrol\ado 

• De§J¡,.>nar una per10na. que debe tellCT la autoridad)' la responsalnhdad 
par' el aseguramiento de la cahdad y acceso drrecto a la alta direcc1ón 

. Mantener un SJStt!1113 de ~;:ontrol de la documentac1on rcht~;:Jonada con SI.D 

acÍnidades 
' - L:levru- a cabo un progllllTill planeado y documentado de audhoriu de 

calidad mtc:rnas para venlicar el cumplumento de !so cntmos de esta norma 
y la efecu~uiad del SiStema de calidad 

·Tener proct~bmJt:ntn~ docwncntados para atender 13 retroahmc;:ntacJón y 
n:ali1.ar las acciones ~;:orrcctJ\'llS al dctc~;:tl!Se dJ.s.crepan~;:¡a.s en el sutema de 
calidad yfo en el desarrollo de las ~cnficacJones 

• Rc .. 1sar el smema de calidad a mtenalos apropiados, para asegurar su 
conunua adecuación y ~feciiVJdad 

Pen.nnal 

i · T cner un numero suficiente de personal pcnnanrntc con el 

1 m\·el de ~xpenenc1a para efectuar sus func10nes 

- T cncr la.~ ca\ificacwncs, capacJtacmn y expcnencJa adecuadas y 
un conocJmi~nto satlsfdcUJno de \o<; rcqwsuo~ de las \CnficacJone5 
a reah7..ar 

· E~tablcccr un prngnmut de ~apacJ\IICJOn en a~pcctn~ tl!cmcos 
)' admmmratn·u,, actWihado de acuerdo a su polnica 

Jus(nfacioneJ. ~:equipo 

- Contar con las mstalacJoncs )' cqwpo, JdCJtificado. 
~uficJcntc' y adc~uados pm1 pcrmnu las acnVJdades 
asoc1adao; con lo\ ~~'TVlCJOS dcdc \'cnfi~;:a~;:Jon a realJ7.:U 

- Debe asegurar la adecuación contmWI de las mstalacion~ 
)' equ1po mcncmnados 
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W URid~ de \elilk:i!dón tldu:•: 

' ! - ~1antener un ststerna de reg¡stros acorde con sus cm:unstanctas 
i pantculllll:s y para cumphr con las regulaCIOnes aplicables 
1 
: - l.os reg:tstros deben mclutr sufic1cnte mfomacion pan~ pcnn1t1r la 
1 evalu.actón sausfactona de la verificación 

- Deben almacertarse de manera segura por un penodo especifico, 
mftlltenerse seguros eHtando daño o detenoro y de manera 
confidrnc1al para el chrnte. a menos de que e:o.1Sta ubn requerinuento 
dtfL'TCll\C por ky 

:\etns de \'erifícucit'ln y dic:Rmencs dt' n·rificariOo 

!~;11 unh!:~d <k .. crificación debe~ 

! -Cubnr su trabaJO por wt.a acta de \lenficacton y/o Wl dtctámen de 
! vrriúcac1on recuperable, en el cual se mc\uyan todos los resultados 
i de los ell&mt'llcs y la dctcnnmación de la confomudad cfcctUllda 

! • lnfonnar de manera correcta. exacta y clara,) nnnarsc o aprobarse 
• umcemcntc por el pt:nonalautonLado 

• Reg¡strase) jusu!icanc, las coTRcctones o las adtctones a una aclll 
de \CnficacJOn. de acuerdo con los rcquisuo~ rclc\'antcs de esta 
SCCClOll 

~uhrontl·nt::tf'ion 

- Realll.ar IRs \enficac10nes pRralas cuales fue contratada 

- Asegurar ) ser CBIJ87 de demostrar que su subconrratado es tompetente 
para de$.1UTo\lar el sen-1cto en cuesuon, Jo cual debto ser notJ!icado) 
aprobado prevtamrnte por el cheme 
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PROCESO DE ACREDITACIONIAPROBACION DE 
AUDITORES AMBIEI'tl ALES 

Lino E~peciolitlad S 10,000 

8 E~pecialidades S 19,000 

TALLER DE I..A NORMA MEXlCANA 
NMX-EC-17020-IMNC-2000 

E:'llFOCADO A LA OPERACIÓ:"i DE UNIDADES DE 
VERIFIGACIO:"i E:"' MATERIA DE AUDITORIA AMBIE!"'TAL 

~1.érída 

Monttrn!y 

:\léxico, D. t-. 

Culiacán, Sin. 

MatamoroJo 

Colima 

11 y 12deJulio 

18y19deJulío 

1 ) 2 de Ago51o 

21 y 22 de J'lio\'lembre 

28 y 29 de l''m-iembre 

!') 6 de llíciembre 

Biol Luis A. Chang Wong 
Director de Planeación de Audttot1a Ambiental 

Tel. 5449-6362 
Correo-e lchang@correo.profepa.gob.mx 

www.profepa.gob.mx 
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.. ~--~ PROFEPA 
1tCIOIUDUitl. flDWJ.Ilf NOTICOOM IJ. Wl9fl( 

1 ~ ~ 2 . 2 o o ~ 

TERMINOS DE REFERENCIA 
PARA LA REALIZACION 

DE AUDITORIAS AMBIENTALES 

¿Qué es la Auditoría Ambiental? 
•e 

I~entificación, evaluación y control que consiste en 

una revisión sistemática y exhaustiva de una 

organización que lleva a cabo act1vtd~des de 

p'roducción, servicios o aprovechamiento de recursos 

naturales con la finalidad de detectar oportunidades 

de cumplimiento de la normatlvidad ambiental y 

construir áreas de oportunidad para el mejor 

aprovechamiento de sus capacidades en el marc;;o de 

la ley para la protección al ambiente. 

"rropósito de los Términos de Referencia 

GUiar la reahzaccón de Aud1torias Ambientales en 

organizaciones, que perm1tan detectar áreas de 

oportuntdad para meJorar su desempeño 

ambiental de tal forma, que aseguren el 

cumplimiento de la leg1slac1ón amb1ental. 
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···;Divisiones de los Términos de Referencia 

#laneación de la auditoría 

AUDITORÍA .. • 
AMBIENTAL Ejecucion de la 

auditoría 

~ Postauditoría 

• • 
PLANEACION DE LA AUDITORIA 

,._ ... ~ ... AU<>ITDllloi~Aw; 

PLANEACIÓN DE LA AUDITORÍA ~ ~ 
... SeiccciCn del Auditor ~'J:li\. 

~ 
•Persona fís1ca 

•Profesional con amplia expeneneta en aud1toria, proyectos y 

leg1slac1ón ambiental. 

•Acreditado por la EMA y aprobado por la PROfEPA (o Que se 

encuentre en proceso su tramitación correspondiente) 

•Responsable de la planeac1ón y desarrollo de los trabaJOS de 

campo y gabinete Que correspondan y elaborac1ón del mforme 

final. 

•Relación de Auditores autorizados por la PROFEPA en el 

s1t1o web www.profepa.gob.mx 
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PL.ANEACIÓN DE LA AUDITORÍA 

AC~~~;ncS--::2"" ''~·c'ter 
; 

•la audttada selecctona a 
un audttor 

•El Auditor elaborar y 
entregar un programa 
calendanzado de 

•La parttctpactón del audttor actividades, personal 
tncluye las fases de preparactón, partlctpante Y pzfropuesta 
e¡ecuclón y hberactón moóm"' , .. 
del Plan de Acctón. Esta 
ulttma fase puede o no -
quedar a cargo del mtsmo • 
auditor · 

PLANEACIÓN OE LA AUDITORÍA 

(:.-OblígaOones del auditado 

~Oftctos y cartas donde expresen su deseo de mcorporanse 
como tambten el nombramrento del audttor ambtental 
qutén reahzará los trabaJOS de auditarla, así como el 
estatus de su sttuactón legal ambiental, ofic1os. 

•Establecer por escrito, su compromtso de cumplir los 
Termmos de Referencta. 

•El audttado proporciOne la mformactón relacmnada ya se 
manuales, planos, planes de trabajos, 1nspecc10nes 
mternas, oftc1os, permtsos, autonzac1ones de dtversas 
mstanc1as federales, estatales y/o muntctpales, reportes ae 
acuerdo a los programado en el Informe del Avtso de 
Incorporactón. 

PL.ANEACIÓN DE LA AUDITORÍA 

.. _ O~l!g~t:w:tes del auditado 

•ConclenctatJón y compromiso en el cumpllmtento de los 

hallazgos denvados de la aud1tona ambtental. 

•Realizar las acc10nes, estudtos, proyectos, obras, planes, 

programas o proced1m1entos para cumphr con el Plan de 

Acción, conforme a un convemo de concertación 

•En sttuac1ones crlttcas de nesgo ambiental, realizará las 
acciones tnmedtatas necesanas para controlar, mtmm1zar o 

ellmmar tal sttuactón. 

•Conservar las condiCIOnes que permitan mantener el 

adecuado cumphmtento de las normat1vidad. 
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PLANEACIÓN DE LA AUDITORÍA 

OG}!9.d_c¡g_o_~s del auditor 

Registrar las verificación y evaluaciones 
realizadas y reportarlas de acuerda al 
-Reparte de Cumplimiento Ambiental .. 

Entregar cartas de confidencialidad y 
responsabilidad, con la Información que 
se tiene acceso de la organización 
auditada. 

La veracidad referida en los 
documentos que avalan su función. 

PLANEACIÓN DE LA AUDITORÍA 

La asignación del personal requerido 
para el desempeño de las tareas de 
audltoria 

Mantener disponibles los expedientes 
necesarios. 

PLANEACIÓN DE LA AUDITORÍA 

.-~ ~ 

Es:lmprescindible contar con un plan de auditarla específico 

tendiente a Identificar los rle5iiOS ambientales de acuerdo a 

lo~ posibles Impactos que se ocasionan al ambiente y a la 

población traduciéndose en oportunidades donde se 

definan en metas ambientales. 
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PL.ANEACIÓN DE LA AUDITORiA 

Pl.~.n- de_~uc¡toriu 

Calendarlzando las actividades a ejecutar durante el 

pr~eso; adem6s se debe proporcionar ; Información sobre 

el: personal que participa documentación requerida; 

programación de actividades de campo y forma de reporte 

de resultados. 

PLANEACIÓN DE LA AUDITORiA 

Pl-c1,.n Qc {\ud1toria 

VISITAS PRELIMINAR 

INFORMACION GENERAL DE ORGANIZACIÓN 

PROGRAMA CALENDARIZADO DE ACTIVIDADES 

• -... 

PLANEACIÓN DE LA AUDITORiA 

VISITAS PREUMJNAR 

El grupo auditor realizará una o varias visitas a 
la organización para conocer las Instalaciones, 
las operaciones y los procesos que se lleven a 
cabo así como el estado en que se encuentren 
para la elaboración del plan de auditoría. 
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PLANEACIÓN DE LA AUDITORÍA 

P_I.?J.n de Au-ºitoría 

INFORMACION GENERAL DE ORGANIZACIÓN 

La mformac16n no es llm1tat1va y deberá ser proporciOnada 
por los responsables del auditado. 

! 
•nombre(s) de la{s) personas que proporcionan la 
lnformac16n y cargo que ocupa 
•propletano o representante legal 
•razón soc1al, dom1clho, cohndanCias. 
•teléfonos, fax, correo electróntcos, RFC. 
•en su caso, grupo mdustrlal al que pertenece. 
•t1po de capital, rango de ventas, rangos de exportación. 
•ubiCaCión, en su caso de la casa matnz correspondiente. 

Formato TR-A 

PLANEACIÓN DE LA AUDITORÍA 

P~1,n dC' ft:uditoría 

PROGRAMA CALENDARJZADO DE ACTIVIDADES 

•VIsita prel1m1nar 
•Elaboración del Plan de Aud1torla 
•Entrega del Plan de Auditoría a PROFEPA 
•Protocolo de apertura 
•Desarrollo en campo 
•Programa de anáhs1s y pruebas 
•Protocolo de c1erre 
•Eiaborac16n de reportes 
•Entrega de documentos finales a PROFEPA 

Formato TR-8 

PLANEACIÓN DE LA AUDITORÍA 

r-l.f:n eJe Auditan? 

OBlETIVO DE LA AUDITORIA 

Evaluar el desempeño ambtental de la organizac1ón 

en el marco del cumplimiento de la normatividad 

amb1ental aplicable vigente, constderando los 

acuerdos y tratados internactonales suscntos por 

Méxtco con la finalidad de definir act1vtdades para 

alcanzar el citado cumplimiento. 

' 
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PLANEACIÓN DE LA AUDITORiA 

P!~n q_~ Auditoría 

ALCANCE 

Es una guía para que el aud1tor ambiental la tome como 

rererenCia, para la realizaCIÓn de un programa detallado de 

actiVIdades especifico para la auditada y no debe ser 

hm1tat1vo. 
" . . 
n :~~· ].~·-;¡ ... l~· 

• .-, ,,. ... - • 4aJ'~'";, 

--~~~--

ALCANCE 

ldéntíficación-de un Sistema de Administración Amb1ental 

•No es necesario contar con un SAA, pero ac¡uenas empresas que 

ya cuentan con uno se tes faCilitará los aspectos de cumplimiento 

ambiental. 

•SI una orgamzac1ón mamfiesta contar con un SAA estableado 

formalmente, se md1cará 51 cuenta con la cert1ficadón 

correspondiente y des01b1rá en térm1nos generales su estructura. 

ALCANCE 

Identificación de un Sistema de Administración Ambiental 

•S1 cuenta con un Sistema de Gestión Ambienta (SGA) debe 

cumplir con lo S1gu1ente: 

a) Que sea operable y audltable, capaz de demostrar logros 

específicos y mamfieste un continuo compromtso de me¡oras 

ambtentales 

b) Que esté d1spomble para el pUbhco en general med1ar1te el 

reporte de índices específicos para el desempei'\o 

e) Que demuestre el cumphm1ento contmuo de los requisitos 

ambientales 
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ALCANCE 

lde'iltmcación de un Sistema de Administración Ambiental 
i 

•Además de contar con una política amb1enal b1en defimda y 

a~ender los aspectos ambientales a traves del proceso. 

•Pianeac1ón 

! •ImplantaciÓn y operac16n 

•Venficac1ón y acc1ón correct1va y 

•ReviSión 

ALCANCE 

lde.t~tificacTón-de un Sistema de Admimstración Ambiental 

•SI !-!na orgamzac16n mamf1esta contar con un SAA estableCido 

formalmente, se Indicará 51 cuenta con la cert1ficaoón 

correspondiente y descnblrá en térmmos generales su estructura. 

• Se sug1ere consultar el documento guia" Hacia un mejor 

desempeño y cumplimiento ambiental'", auspiciado por la CCA, 

donde md1ca 10 puntos mímmos que debe de contener un SAA. 

ALCANCE 

~ 
~ 

~;1.\'ii:t.-1-¡:;;- ,c,.,n,•,r«r" 1 ..... n,.,.,ll,..d•~'> dpl """'t"CIIl o.-l.,,..,o., .. c:,, r11:· 
'"-' <Íc~r;¡o ilmb•P"ta!, :>"JO <!1 ,..,;u e~ oel rum;').,mo<:~to ~'~" •:: 

n•l' m;,¡,~i(i.>a .. itlll ~·nt,d "•<;!Ci1l!>, 

•ldent1flcac16n de <!lctiVIdades, ooerec1ones y procesos productivos 

•lnsta!c1ones, eQuipos y componentes relac¡onedas con las 

l!ct1v1dades de la auditada_ 

•Evaluac1on de los nesgos <!1mb1entales 1dent1f1cados y su 

·. 
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ALCANCE 1 

El Au<:!•Wr ldt!rt!ltiL<lr;; 111'> l:lctiVId.nh.~!> del audttado r('lolrHlndao cnrl 
-··~-s¡¡-r;f:!:~O-ambu:~ntO'II, l:l.oJJO el marco del cumplimumto de 11\ 1 

' ncrmat1vidad .:rmbientill vigente. 1 

•EÍ cumphmtento de los hneam1entos establecidOS en base 11 la 

I~ISiac,ón amblentalapllcable. 

•UX.,I•zaclón, cuant1f1caC1ón y caracterización de sustanoas 

peligrosas y generllc•on de contam1nantes. 

•Act1v1dades, adquiSICIÓn y personal'"'''''"''''''''·'' 

sustanc1as peligrosas y contam1nantes 

ALCANCE· 

El marco ¡urid1CO 1nduye las d1spostc1ones en ' 
matena Amboental emitidas o reguladas por la ~ 

federaciÓn, las Entldiades federativas y los . 

muniCIPIOS de acuerdo 11 la Ub1cac1Ón del Mur1Cipto 

Con respecto a los compromisos internacionales de Méx1co 

en matena amb1ental en audttor revtsará los conven1os 

y acuerdos de Méx1co con otros pa1s~s u orgamzac1ones. 

ALCANCE 

•La mtenc1ón de este apartado se neces1ta conocer· 

•Operaoones y procesos prodUctiVOS que representan nesgas 

•Capaodad y competenCia del personal 

•Las 1nstalac•ones, equ1pos y componentes con las operac1ones 

• Evaluac1on de los nesgas ambientales IdentifiCados como su 

JerarqUizaoón 

•Documernti!CIOn y apl1cac1ón de los lmeamtentos aprop1eados, 

planes, programas, procedimientos regulaciones, cod1gos, 

normas, estudiOS de 1mpact, nesgo. 
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ALCANCE 

~Locallzac1ón y cuantlficaoón de sustanc1as peligrosas y/o 

emls1ones contaminantes. Etc. 

~Actividades asedadas a: Procesos, Almacenamiento, 

Transporte, Envasado, etc. 

~AdQUISICión y summn1stro de: sustancias peligrosas, 

1nstalac10nesy estructuras, equ1pos y componentes 

•Orgamzaoón del ·personal mvolucrado 

•Capac1taoón del personal InVolucrado 

•ConstrucciÓn e InStalaciones 

•Mantemmlento de las Instalaciones 

•Ident1ficac1ón y se"allzaCión. 

ALCANCE 

<-~~~ 

•Dihbrac1ón de eQUipoS y componentes 
oVeroficac1ones a sustanc•as pel1grosas o 

em1s1ones cont<lmmantes 

~ActiVIdades 0 Ser'VICIOS 

•Reg•stro y M! porte de resultados de los aspectos 
enhstados 

•Normat•v•dad aplicable en cada una de los 

aspectos enhstados • ' 

' --·--· 
•Documentos que contengan la normatiVIdade y 
demas hnemam•entos 

•Control de documentos regtstros y lineamientos 
•Descnpc16n de esoec.1es de nora y fauna 

ALCANCE 

•Determmac1ón de 1mpactos y nesgos ambientales. Se 

defirwán a los n1veles de nesgo ambtental, en tunc16n a los 

1mpactos que se puedan producir o generan por las operacmnes 

y procesos desarrollados por el auditado. 

•Para la determ1anc16n del nesgo ambiental debe considerarse 

la operac16n total de la aud1tadaen runclón de la vulnerabilidad 

del med1o en su entorno, con tos que producen 1nteracc1ones 

• ' ' 
-

.. .-/' 
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ALCANCE 

D~rlpc.ién Ce los tacto res ambientales 

•Nrveles de nesgo ambtental, en función de los tmpactos que 

p~oduce la audttada O DGAR 04 

•Determtnaclón del nesgo ambrental en función a la 

vUinerabrhdad de su entorno E DGAR 05 

•Evaluacrón del nesgo ambiental, las QueJas y percepción de 

la comumdad asentadas en su área de mfluencla F DGAR 06 

ALCANCE 

Je.tlícadorcs ambicntt~lcs 

Para el desarrollo de la auditoría ambtental, es conven1ente 
tomar en cuenta mdtcadores de desempeño establecidos 
por 'la organtnctón, sm embarQo, no es determmante 
contar con ellos 

Las • orgamzactones Que cuentan con este tipo de 
ll"'dtcat,lOres pueder'l conocer y controlar sus fluctuactones 
ambtentales y en su caso realizar Proc;~ramas de correcCIÓn 
o me¡ora contmua. 

11 ' ' 

El audttor oodrán desarrollar y proponer ¡ndlelldores c:=:l 
desempei'ioamb•ental a la auditllda. de • ~ 
Deberár1 n"lle¡ar el me¡or desempei'io amb1ental de la ~ b 
org¡¡n~zaCIOrl con respel:to al cum¡Íhm1ento dela 
norm!ltMdad 111gente 

ALCANCE 

ASI mosmo, la PROFEPA podrá proponer a la 
¡¡udotada la adopc•Ón de ond1cadores amb1entales 
generales con la finalidad de hacer comparaciones, 
O> m o 

•Generac1on de res1duos peligrosos oor umdad de 
producc•Ón 

•Consumo de agua por unidad de prOOui:to 

•Consumo de energía por un1dlld de prOOuCC1ón. 

• ' . 
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PLANEACIÓN DE LA AUDITORÍA 

P~~JLd_~u_dttorii'l 

FORMAS O METODOS 

Desarrollar las formas de venficaclón utilizados por el audttOr 
para cada una de las acttvtdades de la audttada. 

• Lista de verificación, procedtmtentos, programas, protocolos y 
los que el auditor ambiental considere convemente 

•Programas de análisis y pruebas. 

•Recomdo por las mstalac1ones para verlficac1ones visuales 

•Rev1s1ón de los documentos mvolucrados 

PLANEACIÓN DE LA AUDITORÍA 

P1.2n __ d.$!_1\u_d 1toría 
FORMAS O METODOS 

• Cualqu1er método para !oc;¡rar los objet1vos 
propuestos. 

•Reconoe1m1entos de p~upac1ones de la soc1eclad 
aledafia con 
relaCión al med1o. 

•ldent,ftcaoón, evaluaciÓn y ]erarql.uzac¡ópn de los 
nesgos <1mb1entaes 

PLANEACIÓN DE LA AUDITORÍA 

Pl.f.n cie Auditoría 

PROGRAMA DETALLADO DE ACTIVIDADES 

El programa detallado de actiVIdades constará como mtnlmo 
de los s1gu1entes puntos: Formato TR·C 

• Descr1pc1ón de cada una de las act1v1dades a realizar. 
• Ttempo estimado de ejecuc1ón de cada una de las actlvtdades 

• Nombre del aud1tor responsable de la act1vldad 

• LegislaCión, reglamentos, normas, cód1gos aphcables a la 

act1v1dad 

• Nombre o clave del proce1m1ento y lista de venf1cac1ón de apoyo 

para realizar la act1v1dad. 

12 



PLANEACIÓN DE LA AUDITORÍA 

PJ.~.D de A.J..f_ditoria 

; PROGRAMA DE ANAUSIS Y PRUEBAS 

Deberá mclUirse el o los t1pos de monltoreo a efectuarse y se 

r~ahzará en apego estncto a proced1m1ento escntos con los 

r~qu1s1tos aplicables a la actiVidad involucrada, de conforrmdad 

con la Ley Federal sobre Metrotogfa y Normalización, 

Deberá estar acorde con el t1po, tamaño y actividades que 

realiza el aud1tada Formato TR~D 

Muestreos realizados por un laboratono acreditado por la 

EMA 

• Para conocer los 1m pactos se puede auxiliar de modelos 

matemátiCOS de dispersión de contaminantes 

PLANEACIÓN DE lA AUDITORÍA 

P!,~_n_ o~_Auditorí~ 

! ORGANIGRAMA DEL PERSONAL PARTlCIPANTE 

• Incluir orgamgrama con las funciones de cada m1embro del 

equipo auditor Formato TR~E 

•Uno de los m1embros será el auditor ambiental responsable y él 

será el encargado de seleCCionar a tos part1c1pantes de la aud1toría 

de acuerdo con el perfil y el ámb1to de la función que se te as1gne 

CURRICULA DEL PERSONAL PARTICIPANTE 

• La capaCitaCión y calificac16n requerUida para tos auditores 

amb1enteales t1ene el propósitO de a~egurar el entend1m1ento, 
la capacidad y la hab1Udad necesanos para realizar auditoría 

ambientales Para C/u debe llenar el Formato TR~F 

PLANEACION DE LA AUDITORÍA 

P~.~ r~_Cl_t;:_ A uditor1a 

• El auditor amb1ental responsable deberá estar 

oresente cuando menos en el IniCIO v c1erre de los 

trabaJOS de campo v en todo el momento será 

responsable de las act1v1dades en las QUe partiCipe 
el auditOr. 

• Todos los aud1tores partiCipantes deberan ser 

seleccionados por el aUditor amb1ental responsable de 
la iJUdltoria amb1ental, de acuerdo al alcance o al 

ámb1to de la func16n. 

•Que se encomiende o <ts1gne y de 1., cueles 

responsable 
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PLANEACIÓN DE LA AUDITORiA 

Pl~!'!_d_~-~lLd itori:: 

' 
' i PROCEDIMIENTOS Y USTAS DE VERIFICACION 

' • Eh auditor amb1ental responsable deberá mclu1r de manera 
esc~!ta los métodos que utlh:zara pari!l el desarrollo de los trabaJOS 

correspondienteS, de acuerdO al programa de actiVIdadeS Y 
alcances defimdos para la audltoria. 

PLANEACIÓN OE LA AUDITORiA 

Pl.(1fl Q.c_ ~t_Jcl!toria 

ELABORACION DE DOCUMENTOS "PLAN DE AUDITORIA" 

• El! auditor elaborará el documento de acuerdo a los puntos 

señalados antenormente y lo presentaá a la auditada, qu1én a 

::.;:.::.~;;:~:.::~~·~ 

' ' EJECUCON DE LA AUDITORIA 
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EJECUCION DE LA AUDITORIA 

Rfri:;:ni_OI)_ el, e_ inicio 

• Reumón conduCida por el auditor ambiental responsable, en 
presencia de dtrect1vos de la empresa y en su carso, personl!ll d~ 
la P~OFEPA. 

•El propósito de ta reun1ón es confirmar el alcance de ta audttorla, 
dar a conocer et plan de auditoría, agenda de traba¡o, presentar 
at grupo auditor, establecer tos canales de comumcac16n y 
plantear la reunión final de aud•toría. 

EJECUCION DE LA AUDITORIA 

R(HHHón de 1ntt:to 
·~ - -------

•En: esta reumón, el auditor presentarán un resumen de tos 
métodos y proced1m1entos. 

•Et equ1po auditor deber a rev•sar los proced1m1entos relevantes a 
segu1r de segundad y emergenc•a dentro de las mstalaclones. 

EJECUCION DE LA AUDITORIA 

C9,¡10_ucc!on d~ ia au:litoria 

• Durante tos trabajos de campo cada auditor venficará, 
cuantificará y evaluará tos aspectos ambientales que el auditadO 

general por las actiVidades Que realiza, conforme al Plan de 
Aud1toría 
Las act1v1dades InClUirán: 
• entrev1stas con el personal de la aud1tada para determmar el 
funcmnam1ento de las mstatac10nes 
• Examen de tos reg1stros, proced•m•entos escntos y demás 
documentac1ón pert1nente. 

• Se realizará los muestreos mimmos necesanos, plenamente 
¡ust•ficados, para ldent•ficar et grado de cumpl1m1ento de la 
normat1v1dad ambiental en los diferentes medcos (agua, aire, 
suelo, y subsuelo) 
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EJECUCION DE LA AUDITORIA 

CQ;:tdu~s=ión de la i1Uditoría 

• Durante los trabaJOS de Ci!lmpo cada auditor venficará, 
cuantificará y evaluará los aspectos ambientales que el auditado 

general por las act1v1dades que realtza, conforme al Plan de 
Audtton'a. 

EJECUCION DE LA AUDITORIA 

C~odyc_q_ón de 1<! :>ud1t.oriu 

• Evaluar las act1v1dades por su naturales const1tuyen un nesgo 
potenctas para el amb1ente. 

• Identlficac1ón y caracterización de las sustanc1as peligrosas o 
emtstones contammantes, Incluyendo, en su caso, los 
aspectos cons1derados en las MIA's, Analtsls de R1esgo o 
PPA's, así como los pasivos ambientales. Formato D DGAR 
04 

EJECUCION DE LA AUDITORIA 

• Los mcumpl1m1entos resultantes de las evaluac10nes se 
estableceran lnd1v1dualmente 

• Los mcumpl1m1entos críticos de 
acción preventiva o correctiva 
mmed1ata por el nesgo que 
representan al amb1ente, se 
reportarán mmed1atamente a la 
PROFEPA y la aud1tadar 
determmará las soluc1ones, e 
Informará a la PROFEPA el penado 
de cumplimiento 

• Formato E DGAR OS 
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EJECUCION DE LA AUDITORIA 

R~nwJCt.!J __ d_e_cicr·rc de tr<1bdjos de campo 

' ' • La reunión debera ser realizada con la partlc1pac16n de la 
auditada, la PROFEPA y el eqUipo aud1tor; este Ultimo dará a 
con?cer los prmc1pales aspectos detectados. 

•Se1formulará la respect1va m muta, se aclararán dudas o 
expondrán comenta nos que son asentados en la m1sma 

EJECUCION DE LA AUOITORIA 

• El resultado de las evaluac1ones , venficactones o 

determmac1ones realizadas durante la AA, se reporta por parte 

del auditor ambiental responsable, así como se 1nd1Ca en el 

documento "Reporte de la AUditoría Ambiental" 

Los documentos se someterán a consideración de la aud1tada, 

antes de ser entregados a la PROFEPA. 

Es necesano un desglose ordenado y secuencias de las partes 

de la aud1toria. Redacc1ón clara y concreta e Impersonal. 

EJECUCION DE LA AUDITORIA 

• Se debe plasmar los aspectos amb1etnales Identificados, 

JerarqUizarlos conforme al mvel de gravedad de los 1m pactos 

adversos que pueden ocas10nar al amb1ente 
• En su caso, reportar los md1cadores ambtentales 
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EJECUCION DE LA AUOITORIA 

Pl.~,o.Pg_ac:cíón 

• El Plan de Awón deberá ser elaborado por la auditada, quién ID 
presentará a la autondad, propomendo en él, las actJvtdades a' 
realizar, resulrado de la evaluaCIÓn de la aUditOría, 
calendanzada de manera Jerarquizada conforme a la gravedad 
de los nesgos 1denttficados en un progrma, para corregir 
mcumphm1entos detectados de acuerdo al documento "Reporte 
de la Aud1troía Ambiental''. 

•En la m1sma calendarizaclón se mclu1rán los Indicadores 
aplicables y las metas a alcanzar por la auditada, con base a 
sus obJet1vos y metas. 

CUMPLIMIENTO DEL PlAN DE ACCION 

{:----------

Conve:l:n de r.-oncertadón 

• Una vez acordado el Plan de acctón, el auditado y la 
PROFEPA proceden a la firma del convenio. 

•En este convemo se esttpulan los derechos y obhgac1ones de 
la aud1tada para asegurar el adecuado inumphm1ento de sus 
responsablhdades 

CUMPliMIENTO DEl PlAN DE ACCION 

• Esta fase la realiza la PROFEPA o por un 

tercero autonzado por ésta, conforme al 

pr~grama calendarlzado 

• Reporte de los avances de acuerdo a los 

periodos concertados con la PROFEPA. 

• En caso de no cumplimiento, la auditada 

deberá fundmentar las causas que 

ongmaron el 1ncumphmtento. 
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CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE ACCION 

Li!?o-c:_r_<~C!9JJ_dcl convenio de concertación 

Cua'ndo la auditada haya concluido con las medidas preventivas y 

correcttvas establectdlls en el convento, presentará ll la PROFEPA 
un reporte de termmaclón de las actiVIdades del Plan de Ace~ón, 
dtctammados por un audltOrll ambtental, para que finalmenta la 
autondad emtta la llberactón del Cttado convemo 

C.ertifícación 

Este reconoctmlento se otorga, como un reconocimiento a 
esfuerzos realizados por las organlzacmnes en su cumplimiento 
ambtental, temendo una v1genc1a de dos años, prorrogable por un 
penodo equtvalente, para tal efecto, es necesario mantener como 
mímmo. las cond1c1ones baJO las cuales se certificó. 

PRORROGA DEL CERTIFICADO 

A~~~1.Lv_a~ de prórroga del certificado 

La ~rgantzaclón demostrará a la PROFEPA que ha meJorado o 
mantentdo las cond1c1ones técmcas y admlmstrat1vas para 
proteger el ambiente, y podra elegtr dos opciones: 

A) Realtzar a través de un aud1tor, un diagnóstico ambtental, cada 
dos años, prevto al venctmtento de la vtgencla del certlftcado. 
Basándose en un Plan de Dlagnósttco Ambtental 

B) Elaborar un reporte anual de su desempeño ambtentlll, basado 
en la operactón de un SAA y la apltcactón de tndtcadores de 
desempeño. 

PRORROGA DEL CERTIFICADO 

Al.teJnutiv::l.S de prórroga del certificado 

Cualquiera de las dos opctones que la organizllctón elija deberá 
hacerla del conocimiento de la PROFEPA y entregar, para el 
pnmer caso (a), antes del termmo de la v1gencta del cert•ficado, la 
nottficactón de su elección y los resultados conforme a la guía 
"Informe de Dtagnósttco Ambtental para Prórroga de Certificados'" 
para el segundo caso (b), antes del término de un ano de haber 
obtemdo el certtftcado o la prórroga, la notlftcactón de su elecctón 
y reporte de su desempeño ambiental. 

La PROFEPA resolvera sobre la prórroa del certificado con base en 
cualqUiera de dos reportes. 

.. 
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Biol. Rafael Contreras Lee 
Subdirector de Promoción 

Tel. 01-55-24496300 ext. 16148 
01-55-26152043 

Correo- electrónico rcontreras@correo.profepa.gob.mx 

www.profepa.gob.mx 
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pequeñas para su separación y beneficio por mineral. El mineral finamente molido, ( 
ahora en pulpa, es enviado a una serie de bancos de flotación. Estos, mediante 
agitación mecánica y con la ayuda de reactivos químicos, se logra formar una 
espuma que permite flotar de manera selectiva, los minerales contenidos en la 
pulpa de mineral. Los reactivos químicos empleados se dividen en tres grupos: 
surfactantes (agentes que producen la espuma), supresores (inhiben o regulan la 
reacción de algunos metales) y coagulantes (precipitan metales no deseados). En 
este departamento, se logra mediante flotación selectiva, separar y concentrar a 
los· 'sulfuros· de cobre, de plomo Y· de zinc. En las celdas se obtiene por el 
sobrefiujo; una espuma rica' en los concentrados de mineral y una descarga de 
mineral agotado sin valores. Una vez recuperados los valores en las espumas del 
sobreflujo, este· pasa a un arreglo: de ciclones y espesadores para concentrar el 
mineral y finalmente son enviados a unos filtros de tambor, donde por medio de 
succión se retira el exceso de agua y se forman pilas o montones de concentrados 
que después son transferidos a autotanques o trenes para su envío a las plantas 
metalúrgicas. 

Las descargas que son colectadas de las celdas de flotación .del mineral agotado 
son enviadas a un espesador (sedimentador) donde se concentra esta pulpa y 
después, mediante ciclones se separan las arenas, las cuales se envían a mina 
para ser utilizadas como rellene hidráulico y las arcillas, las cuales se depositan en 
presas de jales. El agua que es empleada, después de depositar .los jales, es e·· 
recuperada y enviada de regreso para su utilización en el área de molienda. De 
esta manera, se cierra el circuito del agua y solo se inyecta agua fresca para 
recuperar las pérdidas causadas por. evaporación o infiltración en presa de jales o 
rellene hidráulico. Las presas de jales, son estructuras muy grandes de decenas de 
hectáreas con dimensiones que llegan a alcanzar hasta los setenta y cinco metros 

·de altura. Las presas de jales son construidas mediar:!te el método aguas arriba, 
donde primero se_ coloca un bordo iniciador y luego se va depositando la pulpa de 
jal y mediante chinos o decantadores (estos de concreto) se percola el agua y se 
envía a una alcantarilla, la cual conduce el agua hasta una pileta de recuperación 
de agua, donde ésta se bombea y se envía de regreso a la planta de _beneficio o 
tanques de recuperación de agua industrial. . ... ,_ 

Emisiones y residuos 
... ·, 

En las operaciones y procesos .·descritgs _anteriormente, se tienen distintas 
. .emisiones y corrientes de· contaminantes y residuos generados por la industria 

minera. 

Mina 

( 
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En lo que respecta a la Mina, los residuos y emisiones que se tienen son los 
siguiente: 

:. : . 

• Terreros (Tierra sin valores sin beneficiar) :: , 
• Tepetate (Tierra con pocos valores sin beneficiar). .. -, .. 

'. 
• Aceites usados (reparaciones menores en interior de mina} . '·' .. . , . 
• Agua de laboreo (usualmente con altos contenidos naturales de metales) ' 
• Trapos contaminados ·- · 
• Emisiones de la combustión diese! de la maquinaria pesada (emitida a 

través de los contrapozos o respiraderos· de la mina .. y que salen a la 
superficie) · · 

• Varilla, hule y madera (refuerzos de amaci:¡:es) 

Trituración. 

Los residuos generados en este edificio son: 

• Polvos (los cuáles se colectan en su mayoría en los colectores de polvos; 
estos resultan ser un buen negocio, ya que estos polvos contienen altos 
valores de metales). 

• Aceites y trapos (de reparaciones menores) 

Molienda, Flotación y Filtración. 

Los residuos que se generan en este tipo ce edificios son: 

• Derrames incidentales de pulpas de minerales y.jales•(por fallas operat)~ªs) 
• Aceites y trapos usados (por reparacionés de mantenimiento) . , 
• Envases de productos químicos (provenientes'. de ·la preparación ·de 

reactivos) 

Presa de jales. _} . 

Las emisiones y residuos que se generanen esta estructura son: 

. -
• Evaporación de agua (pérdida de agua) - · ; ' :-: :· 
• Infiltraciones incipientes de agua (ocurren a una tasa muy baja, el material 

consolidado en esta estructura son arcillas del jal); ·• · · 
• Impactos ambientales ocurrida ·a· la vegetación que se encuentra viento 

debajo de la presa de jales, si ésta nó cuenta con forestación) ~ 

Áreas Auxiliares. - -, .. 

Los edificios restantes generan estos residuos y_ emisiones:: 

S 



Ing. Alejandro Vidal Manzo 
Industrial Minera México, S. A. de c. V. 
Tel: 01(444) 817 54 66 
fax: 01(444)811 97 70 

e-mail: alexviG!al@prodiqy.net.mx 
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